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Tres meses apenas han transcurrí i lo del día 
(diciembre 8 de INDI) en que do todas partes 
de Italia dirigíanse á Milán telegramas de 
felicitación á César Cantá con motivo tío 
entrar en su nonagésimo año. v todos presa­
giaban que el noble anciano llegaría á ser cen­
tenario. Mas el placentero auspicio no so ha 
cumplido, y  hoy todo el orbe civilizado sabe que 
el Néstor de los historiadores contemporáneos 
pagó á la Naturaleza el día 11 del corriente 
el tributo postrero que todo mortal lo debe.

Italia viste de duelo por la pérdida do esta 
gloria incruenta que las otras naciones le en­
vidian, y  cuya existencia había tantas ve­
ces acibarado repitiendo en su contra acusa­
ciones falsas ó exageradas.

Hablar de César ('anta detenidamente, como 
él lo tiene merecido v como tendría el dere­
cho de esperarse de quien, como el infrascripto, 
ha sido alentado y honrado con su benevo­
lencia. no es cosa do improvisarse; por eso, 
reservándome para mejor oportunidad, me li­
mito ahora á unos pocos «puntes, para recor­
dar, á los quo por casualidad los hubiesen 
olvidado, los títulos quo tiene á la gratitud do 
los e^tidiosos.

César Canta, nacido en Brivio (Lombardia) 
el 8 de diciembre de 1805, no había acaba­

do todavía sus estudios mjoriores, cuando 1 
murió su padre, dejándole el encargo de ' 
suplirle y proveer á s i propia manutención, 
á la do su madro y de no pucos- hermanos 
(uno do los cuales, Ignacio, adquirió también 
buena reputación en las letras v en la ense­
ñanza), ulando clases en colegios y casas par­
ticulares, basta que á los veinte años obtuvo 
una cátedra en Sondrio, luego en l'uiiio y en 
seguida en Milán.

Estrcnóso en las letras con una novela en 
verso, Algiso, y unos sermones satíricos, á los 
que hizo seguir (1880) su primer trabajo his­
tórico, la Historia de la l indad // diócesi i de 
('•ano, modelo de historia municipal y que para 
algunos críticos es quizás la mejor obra salida 
do su lecunda pluma. Allí encuéntrase esc ta­
lento de análisis unido á esa galanura concisa 
de estilo quo han tenido tanta parte en la 
popularidad de Canté.

Alas la historia do una pequeña provincia, 
por bien escrita que estuviese, no podía dar 
á su autor sino una reputación local: dieron- 
sela nacional los bellos ensayos críticos so­
bre ( hateauhriand. Vicha• Hago, Lord Hurón, 
La Literal (ira, publicados en Ij Indicatore 
Lombardo, la Jícrista Europea y otros periódi­
cos, cuyos lectores leían complacidos los 
trabajos del joven profesor, cuyo estilo colo­
rido y frase incisiva cautivaban su atención. 
No recibieron acogida menos lisonjera los ar­
tículos que, en 1838, escribió descorriendo el 
velo quo encubre en parte á ciertos personajes 
de la lamosa novela Los Eol ios, do Manzoni, 
y que merecieron el honor de ser reimpresos 
más do una vez juntamente con ella, como un 
‘•comentario histórico44. (La última edición que 
c! autor hizo do oslo tr.il.njo so titula: Li 
Lombardia en el Siglo XVII.)

Pero entre 1< s “libros menores1, (quo para 
algunos críticos son los mejores) do Cantil, 
el que hizo popularisimo su n< mbre fué 
Margarita Pastada, narración conmovedora y 
una do las mejores novelas históricas do la 
escuela raanzouiuna, de la cual nuestro autor 
lia sido partidario (iel y afortunado, junta­
mente con Grossi, IVAzeglio, Rov.uii, Cárcano 
y otros.

Margarita Pnstcrbi fué ideada y en 
gran parto escrita en una cárcel, adondo Can­
té había sido encerrado en 1888, por la 
acusación, terrible bajo el Austria, do compli­
cidad en una conspiración política. Felizmente 
no se le pudo probar el crimen, y después de 
muchos meses de prisión, se lo devolvió Ja 
libertad, mas no so lo dovolvió su cátedra, y so 
le privó basta do la facultad de dar lecciones 
particulares.—El esclarecido profesor Angel 
De Gubcrnatis refiero quo, no teniendo Can­
té tinta, papel y pininas, escribía con un escar­
badientes mojado en humo desleído sol>rotrapos, 
y asegura que él vió los “originales1* de ese 
primer borrador do Margarita Pastoría,

Esta novela, quo é su aparición gustó tanto 
y que hizo verter tantas lágrimas, boy parece 
larga; poro se leen y se leerán siempre con 
placer algunas páginas patéticas quo tiene y 
ol admirable capitulo de la ahogada.

Li is D. DESTEFFANIS.

( C o n t i n u a r  . i . )
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Aunque edifica glorías mi fantasía,
la gloria con la vida casi ms hastia.
¿Será más atrayente la vid», yerma
d.* ensilen »¡ y placeres, al alma enferma,
ó es que tal vez sin  simpbs exhalaciones
de cerebros morbosas, las ilusiones ?
Como el dolor ¿la dicha también abruma,
y os frágil la esperanza como la espuma
que en la cresta de la onda brillando race,
tesbala en las arenas v se deshace?%

0

¿O el cristal con que al mundo, cansado miro, 
es tan lúgubre y triste como un suspiro, 
y lo que « otros alegra, lo que á otros calma 
las hondas ansiedades que atente el alma, 
lo que estimula al hombre, lo que apasiona, 
ú mí ni me conmueve, ni me emociona ?

Mi gentil compañera, dime, ¿lo sabes?___
Lo» celestes ensueños también son aves 
que, al despuntar la aurora, llegan, de paso, 
y emigran cuando el astro baja al ocaso.
Ya ves,—c! agua clara mueve sus ondas, 
y se oyen cavatinas entre las frondas; 
reverdecen los pastos;— las manzanillos 
inatizan las laderas y las cuchillas, 
y, cual gotas de escarcha, nocen las blancas 
margaritas silvestres en la s  barrancas 
Del lejano arroyado, serpeando, un gajo 
ni so! que se levanta brilla en el bajo: 
los juncos en el agua brotan en haces 
y hacia el campo labrado van las torcaces, 
mientras que de las ramas ya suspendidos 
como tiernos hogares se ven los nidos.

Cubiertos de retoños se hallan l<s¿ talas, 
y las verdes lagunas de blancas alas; 
los dorados insectos van en enjambres 
«i chupar el jarabe de los estambres, 
y en las aguas serenas y cristalinas 
empapan su plumaje las golondrinas.
Ks que á la tierra ha enviado ya su primer,i 
sunrisif voluptuosa la primavera.

¡ I Inda de los aromas, cuánto te he amado!
¿ Ignoras, por ventura, lo que he anhelado 
sentir tu hálito suave sobre mi frente, 
tibio como los rayos del sol naciente ?

Tras los meses de invierno, cuando veía 
que et viento 'as talares no sacudí :, 
y en las frondosas islas que habita ñora 
cargarse !os ramajes de zarza-mora, 
al soplo do ese h u moso renacimiento 
cobraba alas Je fuego mi pensamiento, 
sintiendo en 1 s recuerdos, como fragancia 
de un verjel ya distante, volver mi infancia.

Pero hoy, ; qué me ha quedado de mis ensueños ? 
tal vrc ellos existen, mas sor/píqueños,
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tan p¿qu;ñ<>3 y tristes como esas yedras 
i.u: nacen y se mueren entre las piedras,

Xi el romántico arrullo de las palomas 
ni l o s  besos del hada de los aromas 
mi espíritu entusiasman ; - •  la vida mía, 
como e' agua que corre perenne y frí i 
y  que refleja apenas en su carrera 
los apios cimarrones de la ribera, 
serena se desliza: la ho ribie cilma 
sus inmóviles nieblas vierte en ei alma.
Si la luz me deslumbra, la sombra anhelo; 
luego, cuando la sombra tiende su velo, 
mi alma á la eterna noche no se acostumbra, 
y  ama las tintas grises de la penumbra.

i  N’ada hay ya que me halague? ¿Para ese ted o 
que hiela mi existencia, no habrá ren odie ? . . . .
; Oasis de mi vida ller.c de llores, 
en donde está la fuente de mis amores!
¡Oh, compañera anuda, tú que eres buena, 
c o n  tu amor infinito calmas mi pena, 
y  mi alma soñadora, que sale herida 
de las luchas ardientes que hay en la vida, 
cuando me abres los brazos, halla descanso, 
lo mismo que las aguas en el remanso.

A medida que breves pasan los años 
aumentan en la vida los desengaños; 
el espíritu siente dolor profundo 
cuando observando al hombre conoce el mundo, 
y  sus alas derriten las ilusiones 
en el calor de fragua de las pasiones:
Así yo, cuando juzgo rotos los lazos 
que á la vida me ligan, en tus abrazos, 
que son prueba constante de tu cariño, 
encuentro nuevas fuerzas, me vuelvo niño, 
tiento ei perdón,—q u e  os hijo de la clemencia, — 
descender á mis labios, —no es la existencia, 
c >mo era antes, un Jardo que nos agobia, 
y  vuelvo á amar la tierra, cuando de novia 
se viste, con su traje de primavera, 
al mirar cerca el astro que arde en la esfera.
¿ Quién su dolor entonces no da al olvido ?
¿ Es infeliz el ave junto á su nido ?

Sa m ía -.o MACIIil.

Montevideo, Marzo 1 I de IS'Jó.

V-'* —

AMOB QUE PASA
( D E L  M i m o  I N É D I T O  “ N o V K L A S  COKTAN I

» «v t  ,

El maíz, vencedor de! desierto, levantando 
por todo el campo sus millones de penachos 
como un ejército do valientes, no dejaba ver 
bien el rancho, oculto allá abajo en la margen 
del rio y  medio cubierto por los saúcos per­
fumados y  las ceibas enrojecidas.

La tierra salvaje se volvía mansa y  tran­
quila bajo la acción de las raíces forcejeantes, 
entregadas á un trabajo permanente, en lucha 
con la virginidad do la llanura, hasta ren­
dirla y  arrancarle su cariño bajo el verde 
manto do las hojas. El soplo de la prim ivera 
corría avivando el instinto poderoso que hace 
tejer su cesto al gusano y  á la flor enarcar 
eJ agitado e s t ig m a .. . .  El instinto vital reco­

rría el mundo haciendo mugir al toro e:i las | Ls leyes naturales, poblando sus noches '* 
praderas y  cantar al ave en los fo!lujes. | huraño con la visión de cabelleras rubias

L is yeguadas, altas las aucas poderosas, va- ; rosadas carnes do mujer, 
gahan en raudos galopes, perseguidas «le lejos | No lejos «lo s;i rancho se levantaba la cía 
por los potros salvajes, lanzando relinchos so- ¡ blanqueada y  señorial «lo un viejo criollo, ca ' 
iioros. Soguian o:i troto singular, ariscas y  donde so festejaba toilos los años á San I : 
espantadas, rom» un grujo «le ninfas sorpren­
didas por un tropel «le sátiros.........

Los campos, visita 1 «s por la primivera, es­
tallaban en flores. L is pitas bravias alzaban 
sus columnas cilíivlricas, en cuya copa i La á 
desarrollara) en breve, al ardor del verano, 
un cosmos «le oro. El polvo sj  arremolinaba 
en nubes ardientes allá en los caminos sinuo­
sos y  largos. Las rain is da I«n sauces colga­
ban con su eterna tristeza. y  el concierto «le 
las cigarras ensordecedoras bullía como una 
comparsa do ¡ncrrot.s en el membrillal ondu­
lante. La naturaleza, siempre virgen y  siem­
pre madre, sentía en sus entran is 1«»s gúan*- 
íies fetales del triunfo del Sol!

Sólo Juan, ajeno y sord6 al vital ejemplo, 
permanecía insensible en el fondo del rancho, 
en tanto que la esfera celeste brillaba como 
la cúpula «le un templo majestuoso. S ilo Juan 
ssnt'a una negra tristeza que nm trillaba su 
recio semblante. Asi pasaba las horas sin es­
cuchar el enjambre m dodioso «le las aves <jtío 
abatían el vuelo en los pastos, en el techo «leí 
rancho, en la rueda «leí carro. Su alma soña­
ba tal vez algún raro sueño. Por eso no vió 
llegar j»or el ssuderó polvoroso una cabecita 
de niña, una joveneita rubia apartando los 
pastos sin causar ruido.

#>v ív

Venia dulcemente, sosteniendo una paqueña 
batalla, sacándose «lo la cara los nutridos hi- 
los fibrosos quo lo atajaban el paso y  ven­
ciendo aquel verdor tapizado á trechos «lo 
amapolas enormes, rojas, redondas, vírgenes 
cali* lis  «pie guardan en su seno el ensueño!

Avanzaba ha cabecita rubia, ostentando un 
sombrero «h paja. A veces la tapaban las ma­
tas como si fueran olas, y lueg«> otra vez rea­
parecía sobrenadando o:i el verdor, envuelta 
en la aureola luminosa del d a . . . .

Juan sintió angustia, casi miedo, cuando la 
miró cara á cura. Era una visión hermosa y 
>ura. y  se presentaba á sus ojos ceñido el ta­
le por una cinta roja. Si alguna vez la vieja 

Mitología le hubiese hablado «le las ledas ¡ru­
fas, tal vez la creyera la Coros joven surgien­
do de los prados en ll >r, la diosa «le los tri­
gos, hendiendo el aire, cortando el espacio 
con su figura cándida. Al verla quedó en éx­
tasis. La sangre se le fui1 al rostro, v sintió 
«Iue las rodillas lo temblaban cual si fuera á 
caer. L i sublimidad vista j> *r completo lio le 
habría anonadado «lo tal suerte ni quitado el 
dominio de sus incultos sentidos.

No pudo Juan, como sucedo unto una gran 
emoción, articular una sola palabra. Su len­
gua quedó muda, y  su corazón como un pén­
dulo corto apresuró sus latidos.

¡ Quizá miraba «lcsvanecor.sc para siempre 
aquella animada im igcn do la primavera! La 
vió alojarse, y  quedó triste. No había sido, sin 
embargo, una alucinación.

L> había mirado bien adentro con su luz
de estrella, turban halo todo. Dos h  entonces
pens» con fremen- ¡a en aquellos ojos divinos
v fatales. t?rrib!em mte hermosos en su raro • /
fulgor y  magia jiotcnte y  e:i aquellos cabellos 
del color «le la espiga bajo el Arco Triunfal 
«le los cielos. Decididamente su vida quedaba 
encadenada á lo imposible.

«Iro, patrono «le los campos sembrados; ca> 
también donde se respiraba un aura «le cariño, 
al revés «lo lo «pie pasa en las familias cri *- 
lias. Quizá el gato y  los perros no opinan* 
«lo la misma minera, á pesar «le su roconoC'- 
tla mansedumbre; ¡>oro os 1«> cierto que «li 
Hipólito y sus dos tostuilas hijas no tenia . 
más defecto, si asi p u d o  llamarse, quo ui 
gran indiferencia por la ¡ letras, quo les ha­
bría hecho confundir la I con la X.

A fuerza do pasar á caballo j>or “las casas 
llegó Juan á detenerse algunas voces bajo )• 
fresca ramada y aun á departir sobro alg« 
más «pie los vaticinios acerca «lo las os tac: - 
lies y  sus cambios con el viejo projáetario, 
hombro rigurosamente veraz y  tomador «le 
mato.

Hablaban «le la guerra una tarde, «le la ro­
ja guerra en cuchillas y  valles, cuando la me­
nor «lo las morochas ajiarocióse viniendo «leí 
bosque «le ceibas.

A nlia la tardo soporosa; la bóveda celeste 
semejaba la copa «le caolín «lo un horno colo­
s a l: el polvo rojizo so atorbellinaba en los ba­
jos y  cuestas, y  sus nubes pequeñas huían 
como alegres fantasmas.

Cambiadas las buenas tardes, Juan pulió un 
jarro «le agua, que lo alcanzó Filomena, más 
encendi'la «pío una «le esas nubes «lo fuego 
«pie flotan en las tarjes de estío en el Occi­
dente.........

• • • ••
• •*.v

Más adelante las lunas «lo enero y  las cei­
bas sangrientas vieron algo que nunca quisie 
ron revelar á los vientos. El anciano ombú 
supo también «le una pasión humana, y so re­
gocijó esperando ser testigo «lo un nuevo 
idilio, el más ansiado para él por tratarse 
«le Filomena, á quien hubiera podido lla­
mar sil biznieta. Poro Lié vana la esperan­
za del pobre árbol viejo, que ovó en una fres­
ca y  ruborosa mañana la desdeñosa despedida 
del mozo:— ‘A le voy del pago, Filomena, para 
que me olvides y  porquo no íe quiero perder. 
Debes quedarte tranquila y segura de que yo 
no podré querer á ninguna cu la vida u.

Sin embargo, «lo parto do la muchacha la 
dospedidu filé más tierna y filé regada con 
llanto. J uan se alojó, y  til estar á dos ó tre.* 
cuadras refrem) su caballo para volver el ros­
tro por última vez. Divisó á Filomena, le man­
dó un adiós con la mano abierta, y picamD 
espuelas se alejó cantaudo tristes versos d 
amores, quo oyeron indiferentes las salvaje 
pitas del cam ino.........

Víctor ARREGLAME.

>sx)>c<o=r?<

•  ••  • • •w *

Pasaron los años, y  las primaveras impusie- 
ron á Juan el tríbulo «pie lodo sér paga á

Por fin. hemos vencido l a ri 
pie Cu aura  anti cua: la Hidra 
i| c lesoplnba sobre las n u\s 
el Dragón, ijue vomitaba fac¿o 

y  el Grifo, señor del aire.
(Vieron limo.)

-3-' - í -

¡Oh musa del prodigio!.. .  ¿Qu:cn te niega?

Los brilos dioses de la edad pagana 
Resucitar, á la hora de la siega 

En la próvida tierra americana.
Sin comprender, en su indolencia griega,

Miran los campos de la mies cristiana.
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Media el arJiente sol, y la canora 

Fnlanje segadora 
Bajo el omhú repara la fatiga,
Dulcs inclinándola cerviz sedeña 

Sobre la raíz amiga,
Y cuando duerme, cuando acaso sueña,
Iris levanta su divina enseña,
Y Ceros, madre de la rubia espiga,
Ya colgando de frutos el ramaje,
En tanto la india cándida y salvaje

Deticnese indecisa 
Al hallar en el fondo del boscaje 
l'n joven Fauno, que con dulce risa
Mira goloso su belleza incauta...........
Esfuerza l’an la melodiosa llanta 
Que antes sonara en el pensil bucólico,

Con ritmo melancólico,
Tara seguir en bárbaros acentos
Que, ni llegar el Amor, ruja en su orquesta
Con d  suspiro enorme de los vientos,
Toda convulsa la sensual floresta.
Fuga el c-fterzo la caprina frente,
Pero es el canto idílico impotente,
Y el Dios silvestre fatigado calla 
Mirando triste al belicoso Marte,
Que busca en veno campos de batalla:
Eos Ce iros derriban su estandarte,

Y por benéfico arte 
Kl fulminante acero se transforma 
En la mano inmortal; cobra la forma 
De la pacífica hoz, y al dios se entrega 
Ccmo un gañán ni goce de la siega,
Mientras duermen las dulces segadoras.
Con vibraciones lentas y sonoras 
Tañe en la siesta su violín el grillo,
Y á su acorde selvático y sencillo 
Pasan danzando las gentiles 1 loras.
Sin temor á las Hechas voladoras
De Diana, pace In inocente cierva,

Y la calandria, que el nidal vigila,
Se alza de pronto y en los aires canta 
Al ver entre el sauz «1 cómo adelanta. 
Desnudo el pie sobic la blanda yerba,

. Con su clásico andar, noble y tranquila,
La diosa casta, la gentil Minerva 

De la verde pupila.
Tras ella trota el plácido sileno,
Pobre de carnes y de vientre flácido 
(Circunstancias que excluyen lo de plácido),
Y con un grito de terrores lleno,
Que á duras penas de su pecho arranca, 
Dice:—“vi un monstruo colosal! presumo 
Que es un Dragón, á vomitar veneno: 
Desplega ni viento una bandera blanca 
Tenue y fugaz, como si fuera de humo,
Y asorda el campo con su voz de trueno! „ 
Neptuno llega remontando el rio

Humillado la frente,
Lívido el rostro y el mirar sombrío,
Sin Tritones en pos, roto el tridente:
"La Hidra, clamó, “de los abismos dueña, 
Halló á su paso la extensión pequeña!
Por misteriosas fuerzas subyugada,
Marcha entre sirtes de coral y espuma 
Buscando el rumbo incontrastablemente!
Debe llevarla un dios! Entre la bruma 
Sentí el resuello de su vida ardiente!,
Y Filomela, con el dulce estilo 
Que hace divino su canoro acento,
Trinó: —“¿Que pasa en el azul tranquilo?

Porque ayer pedí asilo 
A un hilo que iba en la región del viento,
Y entre inis dedos á través del hilo,
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Me pareció que andaba un pensamiento!,
— ‘¡Necios!, grita el atlético Yulcano,
Que en un recodo del camino asoma 

Trayendo en una mano 
El mazo con que la materia doma:
“¡Eso es la obra inmortal del genio humano,
A cuyo mandamiento soberano 
El mar se arquea y el cantil se mueve!
El Dragón que te espanta, buen Sileno,
Y la Hidra, rey de las marinas aguas,

Y ese sutil y leve
lhlo que hallaste en el azul sereno,
Filomela, sabed que todo es bueno!
Todo sali<> radiante de mis fraguas \
0> asombráis porque os habéis dormido 
Cuando empezaba la viril pelea,
Y á nuestro triste reino del olvido 
No ha llegado la luz, ni habéis sabido 
Cómo brilló sobre el dolor la idea!
Neptuno altivo, furibundo Marte,
Volved ni sueño v evitad la mofu!
Respeta aún vuestra grandeza el arte;
Aun dice Homero con soberbia estrofa 
Del padre Jovecl pavoroso ceño,
I.a nube casta y el rencor do Juno.
¡Marte, abandónala hoz, vuelven tu sueño,

Y tú también, Neptuno!
Filomela genial, luce las galas 
De tu canción en dulcidas endechas:
Mas ve la altura á que tu canto exhalas,
Que te herirán las detonantes balas 
l'n donde no las apolíneas (lechas!

Preñada de cosechas 
Opima Ores, vela tú: Reposa,
Bajo el cariño de este sol de fuego,
De tu augusto cansancio, y vete luego 
Á dar tus frutos al antiguo mundo,
Donde agoniza el germen moribundo 
Sobre el prado infeliz, que no descansa 

Gimiendo bajo el tardo 
Paso del buey, que al arrastrar la reja 
Sólo bella en torno ni belicoso cardo 
Que al lirio punza y á la espiga veja.. .
Pero.. .  ¡qué veo! El hombre gime v ceja!

Dale tu aliento, Palas!
Minerva, con ros pro jitica :

— * Irá, si sabe padecer sin queja,
Vencer sin iras y subir sin alas. „

Vi LCANO.
— “ Su vida es corta, y su camino estrecho :
Iba por él un animoso pecho,
Cayó una infamia y lo aplastó debajo. . 

Minerva.
— “ Es preciso matar la vía de hecho. ,
%

Vllcano.
— “ \a  raíz es honda. No saldrá de cuajo. ,

Minerva, con energ ía :
»— “ Yo la voy á matar!

Voces en torno.
— * Paso ni derecho! ,

V tLC A N O .

— “ Yo me vuelvo ni taller. ,
Voces en torno.

— “ Gloria al trabajo. „

Mani el BERNÁRDEZ.

B E B A

NOVELA POK PAULOS HEYLES

U N  T O M O
DOUXALKCUK Y KKYKj», EDITORES

*

( C o n c l u s i ó n )

1'muido so anunció la aparición do Beba 
terai quo el libro sufriera un fracaso. So con­
vendrá conmigo on que me sobraba razón para 
pensar asi. Después do aquella desdichada no­
vela que Keyles escribió é imprimió en mala 
hora, dejándose llevar, sin duda, de consejot 
do amigos poco escrupulosos, se encerró en 
un completo silencio, dedicado por entero á 
las faenas de su establecimiento do ganadería, 
y sólo allá, do tordo on tarde, aparocia uno 
que otro articulo suyo, de costumbres campe­
ras, por lo que poco ó nada se podía juzgar 
do sus adelantos literarios. Era imposible, por 
lo tanto, esperar un progreso tan notable como 
el que demuestra en su último libro. \¿\ sor­
presa que me produjo la lectura de lieha filó 
grande, y no tengo por qué ocultarla. Ojeó el 
volumen, primeramente con más deseos do 
dejar intactas sus páginas que do emplear en 
ellas el corta-papel, pero unos cuantos párra­
fos, do no recuerdo qué capitulo, despertaron, 
a ponas leídos, mi curiosidad, y me hicieron 
cambiar totalmente de propósito. El estilo sen- 

| cilio, correcto, castizo en muchos pasajes, sin 
ampulosidades ni giros rebuscados,—falta on 
que incurren muchos do nuestros literatos do 
campanillas, me agradó sobremanera, y leí el 
libro todo, de la cruz a la fecha, sintiendo en 
ello un verdadero placer, el placer del aficio­
nado que de improviso, y cuando menos lo 
piensa, se encuentra en presencia de algo bue­
no y so complaco en admirarlo con deteni­
miento.

Xo tendré que esforzarme gran cosa para 
narrar las impresiones que llelm lia dejado on 
mi espíritu, pues esta novela es de aquellas 
que sugieren mucho sin necesidad do apelar 
á recursos extraordinarios quo suplan la 
pobreza del toma y hagan menos pesada la 
tarea do señalar sus bondades y defectos más 
salientes. En primor lugar, la obra tiene dos 
cualidades quo la recomiendan desdo luego: 
es gonuinomente nacional, sin asunto alguno 
importado del extranjero, y pertenece al gé­
nero moderno, al adoptado por los pontífices 
de la novela, estando, sin embargo, expurgada 
de las crudezas que en ciertas ocasiones son 
necesarias, y adornada do todas las excelen­
cias y bellezas que impune el realismo más 
puro. I/» real, lo humano, interpretado admi­
rablemente. palpita en todos y cada uno de 
sus capítulos, en líennosos rasgos de observa­
ción, en detenidos análisis psicológicos, en 
descripciones exactas y  vigorosas y en un estu­
dio profundo é intenso do distintos caracteres. 
¿Que más se puedo pedirá un escritor novel?

Es posible, ó mejor dicho, casi seguro, que 
muchos críticos, y otros muchos quo no lo son, 
encuentren pobre y vulgar en su eseucin el 
drama del libro, y  que reprochen la prolijidad 
que su autor lia puesto en la enumeración de 
los detalles, en la narración do los hechos, en 
la exposición do las.escenas y aun en la pin­
tura do los personajes que provocan unos y 
otras. Pura mi, en el lujo do osos pormenores 
está precisamente el mayor mérito do toda la 
obra. “ 1.a verdad humana, dice un sabio cri­
tico, por el mero hecho de serlo, aunque ex- 
toriormente parezca prosaica, es más poética 
quo toda ficción, pero lo es solamente para los 
que saben leer la poesía que hay en el fondo



20 REVISTA NACIONAL DE LITERATURA Y CIENCIAS SOCIALES

de lo que parece más insignificante y  trivial; 
deduciéndose «le esto, que á mayor grado do 
exactitud corresponde también mayor grado de 
('videncia poética, al paso (pío las obras apo­
yadas s«lo en la falsedad, aunque exteriormen- 
13 so muestren lozanas, llevan algún gormen 
interior quo las corroov . Todas las pequeño- 
eos y t« «lus las minuciosidades que abundan 
en Beba son las que constituyen la vida bu- 
mana, que no tiene nada de despreciable ni 
baladi para el arte,—vida quo R ey les ha tra­
tado «le reproducir fielmente, mezclando las 
grandezas con las miserias, las pasiones ele­
vadas con los sentimientos bajos, los colores 
brillantes con los colores sombríos. ¿Quiere de­
cir esto que Beba sea una novela vulgar, «Ies- 
pojada de toda poesía? N o; «lo ningún modo. 
H ay poesía en ese libro, y  en gran cantidad, 
pero es esa poesía amarga, conjunto do hiel y  
«lo almíbar, que enturbia la limpidez de la 
existencia del hombre y  levanta una tupida 
muralla «le nieblas v brumas que obscurece en 
absoluto su porvenir. Lo proa a ico- y  nada 
más prosaico quo el dolor y  la alegría—puede 
llegar á lo sublim o: todo consiste en «pie el 
novelista posea arte suficiente para lograrlo y  
en «pie el lector tenga comprensión bastante 
para interpretar la concepción «le aquél.

Bajo dos fases puede considerarse la obra 
«le Reyles: bajo la faz científica y  la nove­
lesca. Deseando aquél, indudablemente, andar 
sobre terreno seguro, v  aprovechar, además, 
los vastos conocimientos que en la práctica 
ha adquirido, desarrolla el drama en el 
campo, en un establecimiento ganadero que 
denomina E l Embrión. La liebre tío mejora­
miento del ganado que se deja sentir desdo 
«•ierto tiempo á esta parte en muchos lugares 
«le la República, ln sirve «le punto de partida 
y  enlaza la acción principal «le la novela con 
el movimiento «le progreso que se inicia, mo­
vimiento sin importancia en apariencia, pero 
«pie en rigor de verdad representa una nueva 
forma do la lucha por la vida, un juego te­
rrible que. como los «leí azar, tiene sus alterna­
tivas frecuentes y  sus cal las brusca » y  fata­
les. En las primeras páginas «leí libro, el 
autor describe con carino «le artista y  de 
mu iteur las atrevidas experiencias, los afanes 
sin cuento y  los desvelos m últiples que se 
impone Gustavo Ribero, ol propietario de E l 
Embrión, para obtener la reproducción entre 
animales consanguíneos, exponiendo las opi­
niones «le los zootecnistas y  criadores más 
afamados, las del ilustro Bakewele. de los 
hermanos Colling. »l*i Goyof, do W eble, etc., 
juicios que aquél estudia con ahinco, sacando 
las más difíciles conclusiones y  llegando á 
resultados lisonjeros. En estas disertaciones, 
R eyles emplea pági las y  más páginas, inte­
rrumpiendo á veces el relato y produciendo 
un t i es ó no os cansancio en el lector. Lue­
go presenta á los protagonistas. Ribero y  
Beba, en primer término, viviendo en un 
inundo aparte, amándose sin decírselo, acti­
vos. nerviosos, únicamente preocupados del 
establecimiento y  de la realización «le los suo-
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ños que cada uno acaricia íntimamente. D es­
pués viene la familia de los Benaventes, un 
grupo deformado, estúpido, amasado con leva­
dura social, montón «le figurillas infladas «1c 
pretensiones, necedades y  de un t ambición 
desmedida por el tesoro que Ribero acumula 
tros paciente y  asidua labor; un fragmento, 
en fin. de la humanidad egoísta, que conoce 
sólo el muirlo por su lado comercial y  lucra­
tivo y  que rechaza lejos de sí. porque es in­
capaz de sentirlo, todo sentimiento generoso v 
elevado. Hay gran exactitud en ese cuadro de j 
familia burguesa, ceñida á  la 3 ridiculas preo­
cupaciones sociales, ahita de riquezas, «le lujo, 
de to«las las comodidades «pie puede propor­

cionarle el dinero, y  que en su afán do ad­
quirir fortuna y  «lo llegar á la meta «lo sus 
ambiciones mezquinas, salta por encima de 
todo, sin escrúpulos ni sonrojos, y so em­
barca on 1«> primero que, según sus cálculos 
positivistas, puede servirlo «lo escabel pira el 
logro «lo sus propósitos. En el estudio de este 
grupo Rovles luí estado felicísimo, acertado 
en las observaciones y  análisis, dobiendo ha­
cerse especial mención, sin embargo, «le Beba, 
Ribero y  Rafael, tres figuras arrancadas «lo la 
realidad, prolijamente perfiladas, con las cuales 
se ha encariñado de manera visible, concen­
trando to«Ii sil atención en el procoso «lo su 
vida y  en los conflictos «pie provocan y  «pie 
constituyen el asunto principal do la novela.

Beba es un carácter extraño, aunque no raro, 
pero carácter al lili. Caprichosa, romántica, 
llena su atolondrada cabecita «le ideas extrava­
gantes. «le aventuras y  episodios amorosos, pasa 
los primeros años do su vida soñando cosas 
imposibles hasta que, arrastrada por su tem­
peramento nervioso y  enfermizo, so une en 
matrimonio con Rafael Bonavente. creyendo 
así realizar el ideal que se había forjado en 
sus locos fantaseos do niña. El desengaño 
viene pronto, casi rápido. Aquel joven bien 
vestido, frivolo, enamorado únicamente de si 
mismo, pagado do su bella persona ó insensi­
ble á todo pensamiento digno y  honesto, no 
era el esposo quo ambicionaba, y  on su cora­
zón ardiente y  fogoso, ávido de pasión, ger­
mina un cilio profundo, una aversión inmen­
sa (pie abre entre ambos un abismo insalva­
ble v eterno. Todo el cariño que sentía desdo 
pequeña por su tío Ribero,—un tío bondadoso 
y  bueno que la educó y  cuidó con solici­
tud paternal,- mezcla al principio «le admira­
ción y  respeto,— muy semejante sil quo Clo­
tilde siente por el doctor Pascal en la última 
novelado la serie «lo loa Rougon-Macqmr.', de 
Z alá ,--se  convierte «le pronto en u:i amor in­
tenso, del cual aquél también participa «*on 
no menos violencia, aun cuando una y  otro 
lo oculten cuidadosamente. El 03ta'l:«lo «le 
este amor culpable se produce después «lo al­
gún tiempo, y  con él so producá también la 
descomposición en la familia, ruptura inevi­
table. lógica, «pie 83 adivina y  s í  impona pol­
la sucesión «le hechos que van eslabonándose 
lentamente y  (pie tienen como remate una ca­
tástrofe final.

Al vadear un río torrentoso, salido «lo madre, 
las olas arrastran la embarcación en «pie na­
vega la esposa de Rafael, exponiéndola á 
una muerte segura. Allí está toda la fami­
lia de los Benaventes y ha ita el mismo Ra­
fael, pero ninguno s j  atrevo á correr en so­
corro «le la desgraciada joven. Ribero, que 
contempla desdo tierra el cuadro, so arroja 
valientemente al agua y  consigue alcanzar y  
treparse, mediante heroicos esfuerzos, á la dó- 
bil canoa, «pie se perdía ya en las revueltas 
«leí río. «Su empresa gigantesca no tiene, sin 
embargo, resultado. L i frágil embarcación mar­
cha impelida por la vertiginosa corriente y  nada 
es capaz do detenerla. Dos noches vagan al 
acaso, á merced «le la tempestad, y  en la fiebre 
del delirio, acurrucados uno contra otro para 
prestarse mutuamente el calor do sus cuerpos, 
se confiesan su amor intenso, sus anhelos «le 
largos años, permaneciendo horas y  mái horas 
en dulce éxtasis amoroso. A 1 aman v er  «le! 
tercer día la tormenta s • disipa, y  los «los 
amantas, U vellidos «lo Adicidad y olvidados 
del mundo entero, pisan tierra y  van á colg. r 
su nido de amor en un ran -lio pobre y  misera­
ble, en el cual sellan su criminal pasión. B 'm 
cae, pero cae á sabiendas, como la Clotilde do! 
doctor Pascal, orgullosa do entregarse, «le sa­
tisfacer el más grande deseo d«' su vida toda. 
No dice, c«>nio aquélla: Apo«lératc de mí,

maestro, puesto «pie vo me entrego! poro on 
cambio exclama, verdaderamente dichosa:— 
Mo siento contenta do mi misma, como si 
acabara do llevar á cabo una generosa 
acción!

Ll cuadro del río dosbonlado es un trozo 
magnifico y  quizás la m jor página quo, como 
fuerza descriptiva, contiene el libro. Lo único 
quo se debe lamentar, y  hasta censurar, es L 
aventura «le lo; dos amantes, aventura «Je cor­
te romántico, complot amento i u verosímil, eolu- 
catla allí sin olro fin «pie producir efecto y 
preparar la caída «le Beba. ¿Necesitaba *v- 
les apelar á esto recurso gastado para llegar 
al .dilio? No lo necesitaba, puesto «pie con ida 
poco menos de idealismo y algo más de rea- 
lid id hubiera d olo al pasaje todo el interés 
(pra quisiera y  salvado la harmonía do la obra 
y  l i  unidad «le los sucosos, interrumpidos en 
ese punto de manera inesperada.

En E l Embrión el idilio termin i. El espo­
so (10 Beba oye «le boca «lo ésta la confesión 
plena de su falta, los reproches que le dirige 
por su temprano desencanto y  la muerte «lo 
sus ilusiones, y en lugar «le recriminarla por 
su conducta, de ser hombre una sola vez si­
quiera, so ocha á llorar como un niño, agina­
do y  exhausto, enteramente abatido por o) des­
pecho «pie lo produce la idea del ridiculo «pie 
caerá sobre él. Oh! el r id ic u lo ! . . . .  No sien­
te la ofensa ni el derrumbamiento «leí hogar, 
no; llora su orgullo herido, su estima­
ción pisoteada y  m iltrocho.su  nombre rodan­
do entre las hablillas y  burlas do sus conoci­
dos y  amigos. ¡ Cuántos ejemplares como éste 
pueden tomarse de la vida rea l! El personaje 
es perfectamente humano. Entro esa juventud 
desordenada, que so malgasta estúpidamente 
en salones, calles y  plazas, satisfecha «le su 
existencia hueca, do sus placeres efímeros, «le 
su eonstanto aburrimiento, sin (pie en su cere­
bro, relleno de migajas de pan, len g i cabida 
nunca un pensamiento noble, ni en su espíritu, 
completamente vacío, una energía v r 1, ¿no so 
encuentra si -asa el origina! «le ese carácter que 
tan admirablemente ha trazado R e v le s? ... 
E l sentido de lo humano v el conocimiento do%r

la psicología que aquél demuestra en todo el 
libro, rosalt i en esa figura más que en nin­
guna otra, si posar «le la excelencia do la pin­
tura «lo los personajes principales.

Después do la escena anterior, el desenlace 
se precipita, aunque no desordenadamente. El 
Embrión desciende á la ruina. L is  experien­
cias do Ribero fracasan por completo, y una 
enfermedad extraña, consecuencia «lo loj cru­
zamientos que aquél practica en los ganados, se 
declara, rápidamente en la hacienda y  la de­
vasta en su casi totalidad. Con la ruina del 
establecimiento, nace ha desconfianza en a piel 
carácter que parecía enérgico y  entero, y con 
el desaliento el desamor á Beba, «pie com­
prende bien pronto toda su enorme des­
dicha. u Fué contra la corriente y  la corriente 
la ahogó w.

Gustavo Ribero, deseando separarse «le su 
amante, ofuscado por la idea «lo (pío todo lo 
que ellos hacían estaba maldito de Dios, idea 
(pie tanto puede ser la obsesión «le un cere­
bro (pie empieza á desequilibrarse, como los 
remordimientos do una conciencia adormida 
que despierta «lo improviso, parte para Eu­
ropa. abandonando á L  que sacrificó, por su 
cariño, reputación, tranquilidad, familia, todo 
lo que para una mujer honrada constituye el 
fesoro do su existencia. Un monstruo horri­
ble y  asqueroso, fruto «le a piella criminal 
pasión, naco en ese entonces, y  temiendo 
Beba, no ya el olvido, sino el desprecio do 
su tío, so suicida, arrojándose al mar.

El carácter do Gustavo, como so ve, decae 
al final «le la novela. Toda su delicadeza mo-



REVISTA NACIONAL DE LITERATURA V CIENCIAS SOCIALES 21

lili do los primeros tiempos, toda su forta­
leza do espíritu demostrada en diversas y 
difíciles ocasiones, so transforman cu desfa­
llecimientos y puorilidude* incomprensibles, 
que sólo podrían explicarse por el derrumbo 
do sus operaciones iinancierns ó por el hastio 
de unos amores ilegítimos, reprobados por la 
sociedad.

Ni una cosa, ni otra, es, sin embargo, nd- ¡ 
misible. Quien, como él, desprecia las pn - 
ocupaciones sociales y so crece en la ludia 
por la vida, desaliando todas las dificultados 
v obstáculos 4110 se oponen á su paso, no 
cambia tan laeilniento d»' temperamento, ni 
menos llega al extremo de colorarse al mismo 
nivel en que estaban aquellos que sólo le 
merecían desprecio y lástima. En la última 
parto del libro Doy les lia deslucido su pin­
tura, sustituyendo una hermosa ligara con un 
maniático ó un neurótico desdichadísimo.

Algo do esto sucedo también con Beba. Como 
Rafael, es un sér prol’undannnto Inunano, que 
camina fatalmente á tu destino, sin que la 
detengan los gritos de la razón ni los escrú­
pulos hipócritas ó interesados de las gentes 
que la rodean. El amor lo era todo paradla: 
perdido éste, sólo la muerte lo ofrecía la 
dicha de que ya 110 disfrutaba en la tierra, y 
so quita la vida fltn vacilar, derramando una 
lágrima por su juventud y hermosura, y en­
viando sus postreros besos, con la punta de 
los dedos, á E l En briún, á la ciudad y el úl­
timo al través del mar...........

Aeabó como había vivido, cutí un rasgo de 
su carácter exaltado. El único reparo que 
po-.lria hacerse aquí, es la enorme contradic­
ción «pie resulta d i la mezcla de idealismo 
y materialismo que ha puesto el autor en la 
heroína de la novela. Ideal en sus amores y 
en los principales actos de su existencia, lle­
ga á un materialismo extremado cuando se 
trata de las cosas do E l Embrión, y tan pron­
to se la ve cerca de las nubes como arras­
trando su hermosa cabeza por el suelo, sedu­
cida por los asuntos mas triviales é insignifi­
cantes. Quizás ni ('I mismo Reyles haya ad­
vertido esto grave error en que ha incurri­
do, y de allí lo extraño y  ú veces inverosímil 
del carácter do Beba.

Entre el grupo do los B mu ventos, luty tam­
bién un personaje real, que merece citarse. 
Es ol do llamen ito, el único amigo sincero 
d> Beba, que la acompaña en sus horas do 
cl.dor: un joven pobre, que seducido por el 
dinero, se une á una muchacha rica, agos­
tando su juventud y su porvenir, sin alcan­
zar más ventajas j ositivas que la humillación 
y  el menosprecio con que lo obsequian los 
Benaventes. Caso harto frecuente es éste, (pie 
bien puede compararse, por la exactitud, al 
de Rafael y  Beba.

Antes me he referido ¡d estilo de la no­
vela y  lio dicho que me pareció correcta y 
hasta castiza. Repito esto nuevamente, pe: o 
quiero hacer una observación: Reyles abusa 
de los modismos españoles, y en muchas de 
sus descripciones camperas, y hasta en el 
lenguaje de sus personajes, se advierte ese 
defecto, que podrá no ser capital para el mé­
rito del libro, pero (pie encajan mal en pági­
nas genuinainente nacionales y en asuntos 
que rochazan, si no excluyen, otro lenguaje 
que no sea el propio.

El diario de Baba, por ejemplo, que debía 
diferenciarse del estilo del novelista, puesto 
quo tiene que ser el reflejo del carácter de 
aquélla, está escrito de igual manera quo las 
narraciones, sin quo so descubra la más pe­
queña diferencia cutre uno y otrrs.

Sin esos lunares y  sin los quo he se­
ñal ido antes y  otros de menor cuantía, 
que no afectan poco ni mucho al mérito 
real do la novela, Beba podría considerar-

s *, á mi juicio, como una obra acabada, v l’“'liv’ MU 0tt,K‘<;',,rt Nena de palidez, la peque-
b istm ia par si sola pira dar derecho á su 
autor á ocupar un puesto prominente entro 
los principales litoral* s uruguayos. 1/» quo no 
quita, sin embargo, (pío sea. como manifesté 
al principio do esta revista, el mejor libro 
que ha aparecido desdo un ano á esta parte, 
y (pie merezca, por lo tanto, 4110 se le sopare

ña boca contra da, abrasada por el polvo soco 
del camino.

Los hicimos entrar, y mientras el niño an­
siosa. con la locura «lo la sed bebía el agua 
fresen, el padre, mirándolo con infinita triste­
za, se pasó la mano p«»r los ojos y la sudoro­
sa trente, con ese movimicnt • do fatiga dolo-

del montón .do volúmenes insubstanciales (pie 1 r*,sa 41|V* f,| suspiro,
viven una vida anónima en los estantes y ¿ Esta cansado :*
escaparates do librerías v bibliotecas, v se lo hh..-I n poco. si. También!... \  digo desde
disponga p iriéronte colono em entre los oseo- 

idos.if
r. 1 \KM> 1TIÍRKIWA.

------------------- -------------------------------------------------

¡ H I J O S '
< uaad . ol «mor v la ilusión ardíanW

Kn mi cnbezi. juvenil c inquieta .
1 .os hijos Je mi mente aparecí in 
l'ara darme un ni il nombre de poeta.

Il.v , que la eJ.id maduras* aprixhn.i,
Al calor del hogar lindo tributo,
V el renombre de padre me echo encima 
CaJn vez que el amor me da su fruto.

F.l hoy o ;n el ayer comparo, y miro 
O ie los hijos son obras más completas,
Y en mi severa convicción no aspiro 
#
A ceñir el laurel de los poetas.

OrosmAx MOR ATOMO.

1 893.

• «

¡ La suerte, la suerte! . . . .
'Pan desfallecida, tan triste, tan abatida era 

la voz (pie iba asi, por la larga callo de euca­
liptos que cruz t á Villa Colón, ofreciendo la 
fortuna á los demás; tanto contrastaba sil tem­
blor de desgracia y pobreza con aquello que 
pregonaba, (pie nos llamó la atención.

Estábanlo* cu la puerta de la diminuta quin­
ta adonde l.t convalecencia había llevado á 
Alberto Planas, un amigo 4110 íbamos á acom­
pañar los camaradas por tumos.

Nos volvimos.
Acababa do pasar el último break, el de Do- 

mintió, conduciendo su contingente de pasaje­
ros del último tren do la tarde, y el polvo do­
rado so envolvía replegándose sobro sí mismo 
suavemente dotríts del coche (pío se tambaleaba 
á lo lejos, animados los caballos por el alegre 
chasquido de la fusta, al resanar vibrante en 
el espacio sereno.

Entre el polvo revuelto se acercaba, mar­
chando con paso indiferente é igual de cami­
nante obstinado, el lotero de la voz triste, so­
bre cuyo traje viejo ol sol de la tardo, filtrán­
dose á través do las hojas, bordaba calados 
arabescos do oro.

—Si 1110 quisieran hacer el favor do un po­
quito do agua, dijo al llegar junto á nos­
otros, con forzada sonrisa de mendigo, llevan­
do aí soml rero sil mano gruesa y deformo. 
Es para el muchachito. Está enfermo.. . .

Junto á él. deshecho, rendido, sosteniéndo­
se apenas, los gruesos zapatitos llenos de tie­
rra, el muchachito, un niño do cinco años con 
unos ojos negros en (pie llameaba la liebre, 
dejaba caer, apoyándola contra el cuerpo del

Montevideo.
¿A pieV
¿ \  entoncesV lx»s puliros no tenemos pa­

ra ir.ás. . . .  ¡Cuatro leguas á pie, bajo el .sol. 
y la vuelta todavía!

E li... iqi» (pi *rj? e njvjjjó co.t su son­
risa triste y amarga. Es por el chico. El flo­
tar me dijo 4110 le trajera aquí, á respirar el 
aire del campo; i!o estos árboles, (pie son hue­
l l o s . . .  Los ricos pueden venir á vivir, á bus­
car la salud sin trabajo.. .  Yo sólo puedo 
traerlo un rato todos los dias.

¡Pobre hombre! Todos los dias emprendía 
aquel viaje penoso, terrible, pora dar un 4x100 

' de aire puro á su pequeño hijo, para quo el 
campo grande y generoso, pródigo como todo 
lo Imeno, diera un átomo do su vida colosal 
al niño enfermo; todos los dias debía empren­
der la marcha, paciente y obstinado: arras­
trando lentamente al hijo débil que desfalle 
cía á las pocos cuadras; entonces cargaba con 
él, lo cubría con sus brazos y continuaba su 
camino, baja la cabeza sudorosa, agobiado por 
el inundo de tristeza (pie llevaba en su alma, 
atormentado por la vista de aquella carita pá­
lida, mortecina, en (pie so reflejaba un algo 
doloroso y fatal (pie asustaba.

Miró con respeto á aquel hombre.
—¿Al menos venderá usted números de lo­

tería por el camino? le dije.
—E li!... Casi nunca. La gente no quiere 

comprar.
—Es una desgracia.
—Oh! es mucha desgracia, señor, salir por 

la mañana y volver á la noche, muerto de can­
sancio v sin nada......  Pero, de todos modos,
mejor quo estar en casa....... Tenia otro chico,
menor que éste......  So enfermó una tarde...
Una tos ronca, ronca, 1111a tos do perro, como
si tuviera lleno de telas el pecho......  Era
rubiecito y blanco, y tan gordito, tan hermo­
so!......  Me parece que lo estoy viendo toda­
vía. ¡Qué quiere! no lo puedo olvidar; 
hace ya un mes, y siempre lo tengo aquí, fijo; 
¡ah! qué tristeza, señor! Después de una 
noche terrible quo nos pasamos mi mujer y 
yo velándolo, escuchando un ronquido con­
tinuo cada vez quo respiraba, un ronquido que 
nos cansaba el pocho, porque era tan seguido 
quo no lo dejaba cerrar la boca, llegó la maña­
na. Entonces fue cuando le dió una tos terri­
ble quo lo ahogaba......  Se lo pusieron unas
manchas moradas en la cara, tan pálida y 
húmeda quo daba miedo.

Cuando con los ojitos celestes llenos de lá­
grimas, pudiendo hablar apenas, me dijo: 
“P apá... inc canso de suspirar...,” sentí 
un trio; uu fr ío !... parecía que tenia hielo 
en las venas y  en el pelo. Después fné peor; 
respiraba 1 111 ligero . que no podía ser 
más; ligero, ligero, coda vez más ligero, 
y siempre con el ronquido aquel que n s 
desesperaba. Empezó á ahogarse, y enton­
ces ¡ pobrecito! se abrazaba de mi, loco por- 
quo iba á morir: gritaba quo se ahogaba... 
“Papá, 110 puedo... Papá, no puedo.. . ” se 
retorcía, con la cara toda violeta y los ojos 
muv abiertos llenos de lágrimas otra vez ... 
¡Ah Dios mío, qué horrible! Al fin cayó 
muerto.. .  ¡ Pobre mi liijito! . . .

Y follozó.
—Vamos; paciencia, murmuré.
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más vale no acordarse «lo eso, ya se
a c a b ó ! ... Pero desdo entonces la casa so 
quedó vacia y  mi mujer no hace más quo 
llorar siempre, siempre, á to«la h o ra ... da 
tristeza entrar a llí; más valia quedarse en la
calle........ Después, so enfermó éste, el otro
hijo; yo creí que también se moría, y  pensó 
que me iba á volver loco; pero, gracias á 
D l0 3 ........

El niño so había dormido sobro la silla, in­
dinada la pálida cabecita á un lado, respi­
rando aceleradamente, con la frente bañada 
de sudor, acariciado por la tarde plácida que 
le envolvía en su gran manto do brisa.

— Bueno, dijo el lotero, que se había que­
dado un instante ensimismado contemplán­
dole con inmensa ternura. 31 i 1 gracias, se­
ñores.

— ¿Se va ya? Se ha dsrmido el niño.
— E li. . .  qué le vamos á hacer! Tengo quo 

volver ú Montevideo, y  á pió so tarda. San- 
tiaguito, Santiaguito. dijo, levantándolo la 
cabeza suavemente. S antiagu ito ...

El niño despertó suspirando.
— Vamos, volvamoi á casa ¿eli? Ya «Ies- 

cansaste un p o co .. .  ¿Vamos?
Y  cargó con él despidiéndose.
El sol so ocultaba abandonando el cielo 

amarillo. En la calma inmensa do la tarde, la 
campana del Colegio Pío vibraba tristemente, 
tranquila, dejando en el espacio lleno de mis­
terio las notas del Angelus.

Y asi vimos cómo se perdían á lo lejos en 
la larga calle de eucaliptos, llena «le la luz 
rojiza y  turbia del crepúsculo, el niño y  el 
hombre, aquel hombro que sin abandonar su 
paso igual é indiferente, «lo caminante obsti­
nado, llena el alma de infinita tristeza, ago­
biado por el mundo de dolor y  llanto quo 
llevaba en el alma estrujada, iba ofreciendo 
á los demás la fortuna y  la dicha con un 
billete, estremeciendo el ambiente plácido de 
la tarde grandiosa con el eco de su voz, que 
lejana, casi perdida ya, decía:

— ¡ La suerte, la suerte! . . .

A rturo  A. GIMÉNEZ.

*

liemos obtenido para su publicación las 
siguientes estrofas, que su autor, el poeta 
Guillermo 1\ Rodríguez, no creyéndolas 
dignas de llevar su nombre por corres­
ponder á un estado de ánimo distinto del 
que hoy priva en su espíritu, nos ha en­
tregado firmadas por ¡ l '

La R zvista N acional, cuyn Redacci«'»n 
tiene el firme propósito de no'dar cabida en 
sus columnas a trabajos anónimos, ó 
suscritos con seudónimos, ha resuelto pre­
sentarlas coa el nombre de su autor.

Te ruego que no aumentes tus agravios 
Si mides de mis frases los excesos ; 
Pero quisiera convertir tus labios 
En el caliente nido de mis besos !

Tu dádiva de amor aquilatando,
Sin ser tu humillación ni hncer mi orgullo, 
Por lo que debes á mi amor, es poco!
Por lo que debes á tu honor, es mucho! . . .

¿ Debo aún esperar ?. . .  Tanto he esperado, 
Que ya duda mi espíritu abatido 
Si esta pasión que siento la he soñado 

Y si á  ti alguna vez te he conocido!

“ 1)E 1.0 MALO A LO MEJOR”

Del drnmn en dos act s, por D. Alcides De M aría, que se 
estrenará  en la noche de h y en el Centro A rtístico  N ación ,ti 
V que lleva por titulo el que luce a la cabeza Je  estas lincas, 
’cn re -a .a m o s  las Jos escenas siguientes, que dan una idea de 
su  argum ento, desprovisto  de tram a.

F iguran  en él "como personajes: Don Severo, viejo que vive 
m odestam ente de rentas; J u liá n ,  joven  sin  profesión y  sin  
fortuna, que asp ira  a Representante; T om át. ag ricu lto r y  propie­
tario  Jo  una granja; .L ir ia , hija da D. Severo y esposa de 
Julián; A u ro ra , hija de I). Severo y esposa de Tom ás; P atri­
cio, mucamo de Ju  ián.

1.a a c c ó n  pasa  en .Montevideo, en época de un gobierno 
constitucional.

A C T O  l . °

ESCENA VI.

Adela. Holn, papó, buenos «lias.
D . Se cero. Que Dios te guarde.
Adela. —Esperaba

que filosos al tocador...........
D. Sev. Ya me lo dijo el calandria 

do tu mucamo, y  ahora 
iba á pasar. . . .

Adela. — Qué cachaza !
Si hace más de media hora 
que estás haciendo antesala 
y  eso es mucho cumplimiento 
para una hija............

T>. Ser. —Te enfada?. . . .
Pero d«‘hes convenir 
quo en el fualet de una dama 
entran hoy ciertos menjurjes, 
ciertas etcéteras.. . .  v a y a .. . .
«pie ni al padre ni al esposo 
es conveniente mostrarlas; 
y  como pudiera ser 
que tú también las usaras, 
por no pecar de indiscreto 
hice tiempo. . . pero, calla ! 
que estoy echando de ver 
que te pones colorada.

Adela. También tienes ocurrencias...........
I). Sev. Vamos, quo no te hacen gracia. 

Hablemos, pues, de otra cosa.
¿Y Julián?

Adela. Julián, d casa
de la modista habrá ido, 
pues se ha empeñado en que vaya 
al recibo «leí ministro, 
v. como es fiesta do gala, 
necesitaba un vestido. . .  .

D. Sev. Y quizás alguna alhaja,
que hay que llevar mucho tren 
don<le va la aristocracia, (Con intención) 
esa gente del gran mundo 
que siempre á lo grande gasta 
v á veces vive del crédito 
que mantiene con la farsa, 
comprometiemlo el tesoro 
de su buen nombre y  su fama.

Adela. Caramba que estás mordaz, 
y  qué indirectas, caramba!

D . Sev. Indirectas?
Adela. —O directas,

que son «le las de Tardáguila.
T). Sev. ¿ De modo que tú confiesas 

que corren mal las finanzas 
aunque echan, Julián y  tú, 
las puertas por la ventana ?

Adela. Eso es mucho exagerar;
que si es verdad quo nos falta 
algunas veces dinero, 
nuestras deudas no son tantas, 
y  si nombran á Julián 
representante...........

T). Sev. —Muchacha.
Adtla. Estaremos «lesahoga«los

y  habrá con qué solventarlas.
D . Ser. 31 ira. no seas tonta. AdelaW #

y  escucha, escucha con calma.
(Se sientan.)

Cuando un cajero, ó cajera,

7). Sev

Adela. 
TJ. Stfr.

) • •

vo sin «linoro la caja 
V sabe bien, además,
«pie no cuenta con entradas,
«lobo advertirlo al patrón, 
y  el patrón ponerlo tasa 
á los gastos ó sal illas 
para que quiebra no haya, 
á lo menos fraudulenta; 
porque, pmliendo evitarla, 
la casa «pie no la evita 
y  «pie el capital malgasta, 
esa, Adela, en el comercio, 
esa queda deshonrada!
Haz «le cuenta «pie eres tú 
la cajera, y que tu casa 
os la casa do comercio 
á que capital le falta 
y  con entradas no cuenta, 
porque el dueño no trabaja.
¿ Qué debes, pues, advertirle ?
Que si otra senda no traza 
para su cuenta corriente, 
la deshonra............

Adela. —Padre! basta,
quo con tu lengua de hiel 
me estás destrozando el alma.
¿ En nuestro hogar la deshonra ! . . . .  
No sabes tú cuán amifrga 
es la acíbar ponzoñosa
quo destila esa palabra..........
mas no será; mi Julián 
irá muy pronto á la Cámara; 
tiene amigos... tiene lu c e s . . . .
Si, si, luces... apagadas, 
que no alumbran su razón 
porque destellos les faltan 
para mostrarle el abismo 
«pie se está abriendo á sus plantas. 
¿ Qué abismo?

El que va cavando 
la vida desordenada 
del lujo y  de la molicie; 
de ese fa r  niente quo arrastra, 
embotando los sentidos, 
á la ruina, á la desgracia, 
y  «pie . . . .

Adela. —Padre, por favor;
eso quo dices me daña.
Julián podrá ser culpable, 
mas no es tan grave su falta 
para que asi lo maltrates 
en su ausencia.

D, Sev. —Mentecata,
crees «pie lo quiero ofender, 
y  lo que quiero os que salga 
de esa pendiente fatal 
donde, si el hombro resbala, 
rueda hasta el fango, y con él 
de tal manera so mancha, 
que á veces son indelebles 
las señales que le estampa.
Yo estimo á Julián; lo estimo 
porque es tu esposo; en las aras 
íidelida«l lo juraste 
y  debes siempre guardársela; 
pero, por lo mismo, Adela,
«|ue tu ventura so labra 
con la dicha do tu esposo, 
que es la dicha de tu casa, 
debes al punto advertirle 
todo el peligro que entraña 
osa vida negligente, 
esa vida regalada 
en que so vive de intrigas, 
do ilusiones, do esperanzas, 
y  en «pie á veces se cosechan 
decepciones tan amargas 
que, si tu Julián las prueba, 
jamás habrá de olvidarlas.

Adela. Pero Julián tieno amigos ! . . . .
L). Sev. A m igos! ___ pobre muchacha;

si tú supieras lo quo es 
para esa gente encumbrada

1

i
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Adela. 
!). Ser,

Adela.

la amistad dol quo no tieno 
mucho dinero en sus arcas, 
algún filón que oxplotar, 
ó á lo menos mucha audacia .... 
pues os no sé si lo (‘atiendes 
como un juegi de barajas 
Olí (|110 jileándose sucio, 
es decir, con muchas trampas, 
so lo da echo al amigo 
con las primeras ganancias, 
y, si lo mejor, oa camisa 
se lo dej x en la jugada.
Señor, pero io os inicuo.
Si. pero eso os lo quo passi 
en los juego i «lo política, 
on quo la intriga y la farsa 
son las armas favoritas 
con quo so lucha y so gana 
cuando so persigne ol lucro, 
cuando el patriotismo falta.
Julián no entiendo osos juegos; 
aun no conoce esas trampas 
con que del hombro do bien 
la dignidad so rebaja.
Haz tú quo no las conozca, 
y  dile que más se alcanza 
elaborando la miel 
quo siendo, para chuparla, 
zángano de esa colmena 
á quo le llaman l i  Patria.

(Se oye el ¡sonido de mi timbre.) 
P o r o ... .  si no ino equivoco 
alguien ha o .Irado. . . .

—Do casa
debo ser, porque el mucamo 
no ha anunciado su llegada.

]). Ser. Tal voz Julián . . . .
Alíela. (Asomándose á la pu *ida del furo.)

Si, Julián.
J). Sev. Pites me a’egro; Adela, trata 

do mostrarte complaciente 
como de coitumbre;—basta 
quo con carino lo indique <
(pie la situación es mala, 
y  <pte es mejor n > hacer gastos 
yunque á recibos no vayas; - 
después yo me encargará 
«lo persuadirlo.........

A C T 0  2."
ESJEXA V.

Julián, Patrieio. Adela, Aurora. D. Sereno
y Tomás

7). Sev. Ja, ja, ja
H om b re.... vaya una ocurrencia... 
Tomás que de ti me hablaba

(dirii/iémlose á Julián)
Julián. Qué?
]). Sev. Te caricaturaba.........

sin ofenderte, en cont ¡sucia.
1). Sev. Quiere hacerto agricultor,

Y como yo lo aplaudía,
—verá, veril, me decía 
con frases de buen humor: 
cuando la granja recorra 
con sus gruesos zapatones, 
bombachas por pantalones, 
su gran sombrero ó su gorra; 
cuando vaya de mañana 
á la hora en que amanece 
á aprender, por si so ofrece, 
á manejar la picana, 
y  vuelva sucio y cansado, 
antes que llegue la siesta, 
á contarnos lo quo cuesta 
trabajar con el arado;
Adela, como muchacha, 
hará lo que Aurora hacía: 
mas, mientras ella so ria

de verlo con osa facha, 
con grata satisfacción 
lo dir ornes como jilecos:
¡ahupa si «pío bien mereces 
una representación!

TmmU.- Julián, no tomes á mil
lo «pie el suegro to revela, 
y ve á vivir con tu Adela 
esa vida «lid rural.
I cierto «pie no te incita 
el eacunto «pie ella encierra, 
pues para labrar la tierra 
hay que dejar la levita.
Allá es puro ;cy//ó/• 
y no se gasta la plata 
en altiler «le corbata 
ni en cuello á la deyollr’ 
al contrario, el labrador 
lleva abierta la camisa 
para que la fresca brisa 
vaya á secarlo ol sudor.
Pero si el traje es tan ruin 
que «•«*n el tuyo contrasta, 
pues ninguno el tiempo gasta 
en hacerse figurín, 
en o unhii mayor provecho 
dan al lio.nore sus fatigas 
llevando, cual las hormigas, 
el grano bajo su tocho; 
el grano «pie sa cosecha 
cual la miel ou la colmena, 
cuando la labor es buena 
y está el soldado en la Inedia.

I). Ser. Alicientes de esa vida 
do sencillas emociones.

Julián. Kn «pie hay «pío pisar terrones 
en vez «lo alfombra mullida.

Tomás. Pero donde, en cambio, existe 
esa dicha á quo to exhorta 
tu amigo, á quien no lo importa 
la moda con (pie so visto,
I orqiie «lebe calcular 
«pie, sufriéndose un desastre, 
lio es la moda ni es el sastre 
quien lo puedo remediar.

Adela. Qué cosas!. . .  me haces reir: 
si apuras. Julián estalla.

Tomás. Déjalo, Adela, (pie vaya, 
quo allá está su porvenir.

Julián. Pero si vo nada entiendo
do hacer siembras ni hacer queso.

/>. Ser. H all!...no to aflijas por oso. 
quo na«lio nació sabiendo.
(Yin libros y con maestros 
se hacen pronto agricultores: 
conque ¡fuera los temores! 
v hazte. Julián, de los nuestros.

Adela. (Hiendo)
¿También va usted á la granja?

í). Ser. ¿A la granja? ¿y por (pié no? 
¿piensas, acaso, «pie yo 
va mo abogo en una zanja?
E! viejo es guarda do casa 
cuando en su manojo os ducho; 
(pie á veces sirven «le mucho 
la experiencia y  la cachaza.
Vo en ella os puedo servir 
para daros in¡ consejo, 
y  ya veréis cómo el viejo 
os ayuda á producir.

Aurora. (Á  Julián)
No hagas caso á tonterías 
y decido la partida; 
mira, on la granja la vida 
es «lo puras alegrías.

Julián. Pero yo estov en Holán.
Tomás se empeña en llevarme, 
mi suegro quiere empujarme, 
y tú. Aurora, tú también.
Esto responde á algún plan 
que precisa expÜcieión...........

I). Ser. Pues ove con atención

para «pie cose tu afán.
(Se simIon). 

Imagínate un país 
en «pío sean t«»d« s ases, 
c« n militares capaces 
de triunfar en Austerlitz, 
con médicos, patentados, 
sacerdotes, poriodist is. 
procuradores, artistas, 
comerciantes. uhogad«»s, 
literatos, escribanos, 
botánicos, ingenieros; 
t<» lo. menos cosecheros, 
madores y hortelanos.
Kn país «le tanta gente 
«pie busca lujo y moneda, 
entre el sálvese quien pueda 
á (pie arrostra esa corriente, 
que falte el oro y la espiga 
fácilmente so deduce.. . .
:Si para uno (pío produce, 
hay cien que viven «le arriba!

Julián. Vamos, «pie usted exagera;
(piien tiene una profesión, 
si vivo de ella, al turrón 
no se le aceren supliera.
Y un pueblo sin elementos 
do osos á «pie uste«l critica, 
sería un ]niobio cosa rica.. . .
Está usted contando un cuento.
Si fuera un pueblo de vagos, 
puramente de haraganes....

Va!ririo. (Aparle/
Bonito pueblo «le truhanes,
«le esos «pie meten los clavos.

D. Ser. (A Julián) Chico, te pierdes de vista 
para eso do discutir, 
yo no lio querido añadir 
al vago ni al turronista, 
porquo hasta por ahora, 
si quiero el pleito ganar, 
con «pío te pueda prolmr 
«pío no hay clase productora.
Por eso. aunque en frase dura, 
on olio fundo mi crítica; 
lo mulo aquí es la política, 
lo mejor la agricultura.
Muy helio, amigo, es tener 
defensores del aerecho, 
guardianes do pelo e:i pecho 
y periódicos que leer: 
quien practique mediciones.
(piien prepare los ungüentos, 
quien nos haga testamentos 
y «[ilion echo bendiciones; 
mas si en medio á tanto ideal 
no hay quien provea la cocina, 
todo pío, ya so adivina, 
es música celestial.
Conque, ¿me explico?

Julián. Canario!
T). Ser. Convéncete, majadero.
Patrieio. (Aparte) Pues, amigo, don Severo 

saho más que un diccionario.

-—------ • •* Nfl »: < O* V------------

(  AIM'NTKS 1)K ChASK )

Sl'MARIO -  1. Axioma fundamental — 2. Aparente oh. 
jeción — 3. Primera regla. — 4. Segunda regla. — 5- 
Tcrcern regla. — 0. Cuarta regla. — 7. Quinta regla. — 
X. Sexta regla.—ñ. Séptima regla; primera forma.— 
10. Segunda forma. - 1 1 .  Séptima regla: segundo 
caso — 12. Octava regla.

( Conclusión )
—l-JtE*-

7. Quinta regla:— Do dos negativas na­
da so concluye. — En las proposiciones liega-
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ivas el sujeto está soparado del atributo. N e­
gación significa separación. Por lo t into, en
tiv
gación sigo inca soj
di s  premisas negativas ol término medio es­
tá separado do los extremos. Nada puedo con­
cluirse necesariamente, porque los extremos 
pueden estar unidos ó separados entre si, por­
que su separación del término medio nada su­
pone para Ja relación -do éstos.

Asi, por ejemplo, en las premisas:

Ningún mamífero es ave,
Ningún pez es mamífero,

parece que pudiera concluirse que ningún pez 
es ave; pero si en vez de pez ponemos pájaro, 
resulta un disparate: ningún pájaro es ave.

La razón es clara y  se deduce de los prin­
cipios sentados. Hemos dicho que una de las 
premisas ( la  m ayor) debe contener la con­
clusión, y  la otra ( la menor l debe hacer no­
tar que la contiene, es decir, declara que tal 
ó cual caso entra en un principio general ex­
presado en la mayor.

Esta relación do capacidad no puedo ser 
manifestada en una proposición negativa. Asi 
pues, la premisa menor debo ser siempre afir­
mativa.

Para concluir que: Todos los reyes no 
son virtuosos, de la premisa m ayor: Todos
los hombres no son virtuosos, es indispensable 
una premisa menor que determine y  haga no­
tar que los reyes están comprendidos entre 
los hom bres: — Todos los reyes son hombros. 
Si ponemos una negación, la conclusión ex­
presada es imposible.

8 . — Sexta regla : — Do dos afirmativas no 
puedo deducirse una negativa. - S e  infiero de 
lo dicho, que si los extremos están unidos con 
el término medio, tienen que estar unidos en­
tre s i;  no cabe concebir que puedan estarse-  
parados. Se comprende que si los términos 
reyes y  moríales están ligados en las premisas 
al término medio hombres, al decir: Todos 
los reyes son hombres y : Todos los hom­
bres son mortales, necesariamente tiene que 
haber unión entre los extremos y  surge la 
conclusión: Todos los reyes son mortales.

0. — Séptima regla: — La conclusión sigue 
á la parte más débil.

Parte más débil es la negación con respecto 
á la afirmación y  la par tic ala rulad con respec­
to á la universalidad.

A si pues, la conclusión sigue á la parte 
más débil quiere decir, que si una de Jas prc- I 
misas es negativa, la conclusión será también 
negativa; y  que si una 'le las premisas es 
particular, la conclusión lo será también.

Son dos los casos, por lo tanto, que abarra 
esta regla, según que la parte más débil so 
tomo en calidad ó en cuantidad.

Veamos el primer caso, que no requiere mu­
chas explicaciones. Se comprende á primera 
vista que habiendo una proposición negativa 
en las premisas, la conclusión debo ser negativa 
también, porque la calidad negativa do una 
proposición, significando separación entre el 
sujeto y  el atributo, comprueba en el caso de 
que se trata que el término medio está sepa­
rado de uno de los extremos, y  por lo mismo, 
aun cuando esté unido al otro extremo, no 
podríamos concluir que los extremos estén 
unidos entro sí.

Lo que so niega de un todo, debe ser ne­
gado do todas las partes do eso todo. E sta es 
Ja forma negativa del axioma fundamontal 
del silogism o y  es precisamente lo <pn expre­
sa en otros términos la regla referente á es­
te  caso, porque la conclusión so refiere á una 
parte ó un caso del todo expresado en la pro­
posición continente.

Hem os dicho que una do Jas premisas debo 
contener á la conclusión (proposición conti­
nente ) y  la otra debo hacer notar que la con­

tieno ( proposición aplieatiya.)
Hemos visto también al tratar do la quinta 

regla, que la premisa m ui >r ( proposición apli- 
cativa) tiene que sor afirmativa.

Luego, en el caso presento, la negación tie­
ne que recaer en la proposición continente, y  
por lo t into, no puo.lo decirse del contenido, 
do la parte, que es la conclusión, sino lo mis­
mo que se ha dicho del todo. Si so ha dicho 
«jilo tú todo está separado de t il cosa, que no 
tiene tal .cualidad, deberá concluirse que la 
parte está del mismo modo separada y  que 
no ticno tal cualidad. Si sontamos la premi­
sa : Todos los hombres no son justos, jamás
podremos concluir que todos los reves, (pie 
son hombres, sean justos.

9. — Pasemos ahora á considerar la segunda 
forma de la séptima reg la : Si una de las
premisas es particular, la conclusión también 
será particular.

Esta forma tiene dos casos: l.° Las dos
premisas son afirmativas; ‘2.° Una es afirma­
tiva y  la otra negativa.

Estudiemos el primer caso.
Representando gráficamente los términos do 

las proposiciones por medio de rayas horizon­
tales unidas por el signo -j-, por tratarse de 
proposiciones afirmativas, como sigue :

PREM ISAS |
suieto
sujeto

+
+

«tributo

atributo

Observaremos cuál es la extensión de esos 
términos.

Los atributos de ambas proposiciones deben 
ser términos particulares, en virtud del prin­
cipio referente á la cuantifieación del predicado 
que dice, que toda proposición afirmativa tie­
ne su atributo tomado particularmente; un 
sujeto debe ser particular y  el otro general, 
porque una do las premisas debe ser particu­
lar, que es el dato del problema.

Gráficamente las premisas estarán así re­
presentadas en el caso do que tratamos:

Universal l Particular

Particular
+ ■

Particular

Vamos á demostrar que la conclusión tie­
ne que ser particular, os decir, una proposición 
cuyo sujeto será un término particular.

Notemos que si la conclusión fuese univer­
sal, el único término universal do las premi­
sas pasaría á ser sajelo de la conclusión y  por 
estar en ésta no sería ya término medio ( 2 .a 
regla), sino término menot, por ser sujeto do 
la conclusión.

Como en las premisas no quedan más que 
términos particulares, se ve claramente que el 
término medio estaría tomado dos veces par­
ticularmente, con lo cual se infringiría la 
tercera reg'a, siendo imposible, por lo mismo, 
toda conclusión.

Por otra parte, la proposición universal tie­
ne que ser la mayor del silogismo, vale decir, 
la proposición continente (qu e contieno á la 
conclusión ). porque la particular no podría 
contener, por lo mismo que os particular.

Do aquí resulta que, siendo la propoisción 
universal la premisa mayor, debo contener el 
término mayor expresando su relación con ol 
término medio. Y la hipótesis (lo una conclu­
sión universal es imposible, porque ese término 
universal tendría (pie ser á la vez término 
menor del silogismo ( sujeto do la conclusión) 
y  término mayor. es decir atributo de la con­
clusión, porque como hornos visto, el término 
universal tiene (pie estar en la proposición 
continente, es decir, mayor.

Eso término universal, (pie no puedo ser tér­
mino menor, tampoco pite le ser término ma­
yor, es decir, atributo de la conclusión, porque

siendo necesariamente afirmativa la conclu­
sión, por cuanto do dos afirmativas no so 
puede sacar una negativa (regla 0.a ), su atri­
buto no puedo sor universal, sino particular. 
Eso término universal tiene quo ser ineludible­
mente término inodio y  no extremo. El silo- 
gismo es forzosamente el siguiente:

U — MEDIO | P-MAYOR

Todos los hombros son razonables j
I*— MENOR +

1*—MKmo
Algunos seres son hombres

MENOR + 1’— MAY» B \

1.a Figura 
3 .or modo 
i nAuH )

Algunos seres ro í razonables
ó bien

U — MEDIO L_ 1*—MAYOR
+

I 3 \  Figura 
4.° modo

P— MENOR _ L  P— MAYOR \ * 1‘A l T s I  )

Todos los hombres son razonables 
P—MEDIO j P—MENOR

Algunos hombres son cariñosos

+

Particular

Algunos cariñosos son razonables.

10 . — Analicemos ahora el segundo caso de 
la séptima regla, que representaremos gráfi­
camente de este m odo:

Siendo una premisa
________  particular, la con-
________ clusión debo serlo

también.
Veamos qué termines, puede haber en esas 

premisas. El atributo de la proposición nega­
tiva tiene que ser universal, y  el atributo de 
la afirmativa será particular.

Estas son las conse-
__  Universal

+■

Particular + Particular
cttencias necesarias 
de los principios que 
rigen en materia de 

cuantifieación del predicado.
Queda un término que no puede ser en nin­

gún caso particular, porque se infringiría la 
última regla. (V éase número 11) .  Ese térmi­
no tiene que ser, pues, universal necesaria­
mente.

El silogismo es el siguiente:
Universal
Particular +

Universal
Particular

En este caso debemos notar que, como la 
conclusión debe ser negativa, en virtud de la 
primer forma de Ja regla séptima que hemos 
estudiado en el párrafo 8 , uno do esos térmi­
nos universales de las premisas dehe ser ol 
ah ibnto de la conclusión ( término m ayor), 
en virtud del principio do que toda proposi­
ción negativa tiene el atributo -tomado univer­
salmente. Ahora bien, el otro término universal 
de las premisas no puede ser el sujeto de la 
conclusión, porque si lo fuera, el término me­
dio, que seria el (pie queda, estaría tomado 
dos veces particularmente. Luego, ese univer­
sal no puede pasar á la conclusión porque 
tiene (pie ser término medio, y  el que pasa á 
ser sujeto de olla es uno (le los dos particu­
lares de las premisas.

Puedo expresarse del siguiente m odo:
U MEDIO U — MAYOR

Ningún hombre es Diosj 
P MENOR I P—MEDIO+ f E rIO

Algunos seres son hombres 
P MENOR __  U— MAYOR

Algunos seres no son Dios

Se comprenderá que éste es tan sólo un ejem­
plo, porque la posición del término medio pue­
do variar según las distintas figuras y  modos:

( f E rIO , f E stI nO, bA rO cO, f E rI sOn ) 
l.°  2.° 2.° 3.°

11. — Octava regla : — De dos proposiciones 
particulares no so signo nada. — Puedo ha­
ber dos ca so s: las (los son afirmativas, ó una 
es afirmativa y  la otra nogativa.
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Particular

Particu lar
+ •
■+

Particular

Particular i 1er. caso

So ve claramente que nada se puede con­
cluir, porque tratándose de proposiciones afir­
mativas, los atributos tienen que sor particula­
res, y queda infringida la 3.a regla, que dice 
que el término medio debo tomarso una vez 
umversalmente.

Particu lar

Particular
Univcrs 1

+■ Particu!
Sfsnl \
:ul.-r i 2.® caso

Aquí hay un término universal.y parece que 
la 3.“ regla no seria infringida ; pero 1;ay (pie 
observar, qnc habiendo una premisa negativa, 
la conclusión debe serlo también en virtud de 
la primera forma de la séptima regla ya in­
vocada. Por consiguiente, siendo negativa la 
conclusión, su atributo debe estar tomado um­
versalmente, yeso atributo no puedo ser otro 
que el término universal de la premisa nega­
tiva. Resulta siempre infringida la tercera re­
gla, porque el término medio está tomado 
dos veces particularmente.

Un ejemplo patentizará lo dicho:
P. MIDIO l T. MAYOR

Algunos hombres no son virtuosos!
P. MENOR . j P. MEDIO *

Algunos justos son hombres ^
No concluye

I T. MAYOR

Por otra parte, ya se lia visto que la pro­
posición continente debo .ser universal, porque 
una particular no puedo contener. ( Véase nú­
mero 0 ). Por lo tanto, en dos premisas par 
ticulares faltaría la proposición continente, (pie 
es esencia del silogismo. ( Véase número L). Se­
ria imposible la conclusión, que debe estar 
contenida en la premisa tnayor.

Parece que en algún caso podría ser térmi­
no medio el universal de la premisa negativa, 
y  no haber infracción á la 3.a regla; por ejem­
plo :

Algunos hombres no son inteligentes.
Algunos inteligentes son justos.
Algunos hombres no son justos.

Aquí se infringiría la regla 4.a, porque el 
término justos en la proposición mayor os me­
nos extenso que en la conclusión. La premisa: 
algunos inteligentes son justos, por ser afir­
mativa, tiene su atributo particular, y la con­
clusión, por ser negativa, tiene su atributo to­
mado en toda su extensión, en virtud do loS 
principios repetidas voces recordados de la 
cuantideación del predicado. Por otra parte, 
siempre seria aplicable la observación general 
más arriba indicada, porque oti tal silogismo 
faltaría la proposición continente desde (pie una 
particular no puedo contener, y además so pue­
de observar que la proposición aplicativa sería 
negativa, lo cual es imposible, por lo que se 
lia dicho en el número 7.

José P. MASSERA.

Nostalgia

¡ Que desgracia fatal haber nacido 
con un cerebro soñador y  ardiente, 
y vivir reposad i y hurgue-mente 
entre las nulidades confundido !

Otora ile vurón

El siguiente consejo
se debe á la experiencia de un buen viej >: 
“nada hay más justiciero en esta viJ* 
que dar de puntapié» á la querida.*

El guadañero rodentor

Oh! ; quien tuviera fuerza soberana 
para segar de un golpe tremebundo 
la legendaria tontería humana 
que ha inficionado el mundo '

La ralea

-  Es ilustre su ascendencia.
— Sí, pero ¿y su descendencia?

• •- • • . «  .

I_.a latoox' do Cronos

A medida que el tiempo te haga viejo, 
con pena observarás que. en tu desdoro, 
una arruga se forma c:i cada poro 
del que fue terso y juvenil pellejo.

Remordimiento

Si oyes sonar en la callada noche, 
como amargo reproche, 
triste y medroso són, 

no te asustes, mi bien, que el que así gime 
en el remordimiento s; redime : 

él es tu corazón.

•» -  .*.■

F ilosoflsmo

¿ Qué hombre que sepa valorar la vida 
tendrá horror al mortal que se suicida ?

N * * V * '*

Caricias de Aera

Juguetea la risa en tu semblante 
con la intención aviesa 

con que el gato cruel, mortificante, 
acaricia su presa.

Estoioldad

¿Que me liarás mal? I.o sé: será un consuelo 
¡i ni infierno por la vía del cielo.

Luna de miel
En la anterior semana se conocieron; 
en la misma semana se idolatraron; 
vencidos oqho días matrimoniaron, 
y á los doce cabales se aborrecieron.

Saudade

¡Cuán odiada y misérrima es la vida 
para el león batallador y bravo 
que pasó de monarca á ser esclavo 
y  que tiene una jaula por guarida !

.% S S %

Barómetro moral

Cuando el amor se encuentra satisfecho, 
el pudor se halla en mengua: esto es un hecho. 
Mas si un descenso sufre la pasión, 
la castidad se pone en erección.

•  »  •%  * v .  . s  •'v*

Luz y sombras

¡Qué n/.ul está el cielo! qué suave el ambiente! 
que límpido el éter! qué espléndido el mar! 
que olientes las (lores! qué mansa la fuente! 
qué gárrula el ave! qué puro el hogar!

En tanto mi alma, sumida en Ia pena, 
vegeta cu ó planta privada di luí, 
arrastra cual siervo su férrea cadena 
y lleva e:i s j ;  hombro?, cuxl má tir, sj cruz.

Rolncldenola

Si entie tu amor y el olvido 
se me otorgara escoger, 
aunque mucho he padecido 
por tu amor aborrecido, 
quisiera aun más padecer.

Orgia

Dcjamo que me bní» en tu mirada, 
que goce la caricia de tu acento 

y que apure sediento 
de tu boca en el ánfora rosada 
el embriagante vino de tu aliento.

D a n i e l  MARTÍNEZ VIGIE.

(introducción á un i su otosoimsi itervitrv colonial)

‘r* -
Cada vez que no trata do buscar preceden­

tes en los anales de la cultura de los pue­
blos del Plata á determinada actividad del es­
píritu, ó do relacionar las iniciativas y los es­
fuerzos con que las generaciones que se han 
sucedido en su historia han contribuido inte- 
lectualmente á esclarecerla, aparece con par­
ticularísimo relieve, á los ojos do la posteri­
dad, la obra debida á los hombres de aquella 
época turbulenta y gloriosa que so vincula 
dignamente por las energías de la idea, el 
nervio de la acción y la majestad de las vir­
tudes, á la de la emancipación (pie inmedia­
tamente la precede, y supo compartir con las 
porfías de la organización y de li lucha poli- 
tica. una labor mental encaminada á objetivos 
do interés duradero que aun se nos im­
pone como la más alta y honrosa tradición de 
la intelectualidad de nuestras sociedades, ma­
ravillándonos por las condiciones del tiempo 
en que so realizó.

l ’n superficial examen seria suficiente para 
constatar en el legado intelectual do osa épo­
ca muchos nobles ejemplos que se han deja­
do caer en el vacio, muchas ideas fecundas 
(pío no han proseguido al través de otras ge­
neraciones el vuelo alzado en el esp ritu de 
aquélla.

Puede contarse entre las que no han logra­
do dominar esta culpable indiferencia latente 
en la atmósfera moral que respiramos, la obra 
do aclaración do los orígenes do la actividad 
literaria do los pueblos do América v las tra­
diciones do la cultura colonial: objeto inte­
resantísimo do estudio, que no ha pasado to­
davía del limite marcado por los trabajos do 
meritoria iniciación que debe á lo9 afanes de 
una venerable existencia, en la que se perso­
nifican. con más exactitud que en la do nin­
guna otra figura do nuestra historia, el entu­
siasmo do la labor intelectual y los empeños do 
la investigación eru lita.—Y como la ausencia 
de continuadores de su ejemplo contribuye á 
que se enlace aun más intimamente con él el 
nombro del iniciador, precederemos la consi­
deración de la labor ejtnd osa dedicada por el 
doctor don Juan María Gutiérrez á aquel ob-
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jet.» histórico, con el esbozo do su esclarecida 
personalidad y  la sum iría apreciación do las 
facultados (pie puso eficazmente al servicio de 
tan noble tarea.

La juventud dol eminente critico v huma­
nista destácase gallarda sobro el fondo lumi­
noso de una ó poca de renacimiento intelec­
tual.

Cuando la poesía, animada de nueva inspi­
ración. desplegaba sobre la frente del grupo 
juvenil do que era parto Gutiérrez la ense­
ña del americanismo literario v de la em inci-

V

pación del sentimiento y  la forma, con el es­
fuerzo poderoso de u I/i Cautiva “, y  la pala­
bra de la alta propaganda política, enmudeci­
da desde 1S'2S, alzábase de nuevo, de este 
lado del Plata, en las columnas de la prensa 
que empieza con el bien llamado u Iniciador M 
y  da más tardo, en el diario de Florencio Va­
róla, el símbolo y  la imagen de una época que 
vivo indisolublemente vinculada cu el recuer­
do do la posteridad á su nombro, como el do 
“ El Nacional “ do Armand Carrol á las ideas 
•le 1830 ó el do “ La Gaceta ” do Mariano 
Moreno á la propaganda inicial do la Revo­
lución.— empezó a manifestarse también en es­
ta misma prensa brillante y  entusiasta una fun­
ción del pensamiento que apenas tenía esti­
mables procedentes en las anteriores m uiifesta- 
ciones do la cultura argentina: nació enton­
ces la crítica literaria.

Fué en sus primeras justas don le tuvo pun­
to do partida la reputación de Gutiérrez, 
aumentada luego con los lauros del poeta en 
memorable certamen, y  al ejercicio do l i  cri­
tica so concretó asimismo la actividad do su 
periodo do madurez, asociándola entonces á 
los trabajos de investigación quo comentare­
mos.—Sólo en nombro do Alberdi podría dis­
putársele, en esta manifestación intelectual, la 
representación m is autorizada do su época; 
acaso el ilustre discípulo de Larra fué supe­
rior en señalar las relaciones morales y  so­
ciales de una obra ó escuela, llevó más hon­
do la penetración del pensador: pero en la 
critica de Juan María Gutiérrez hay más des­
interés artístico, más pasión por la pura be­
lleza literaria.

Las tendencias que asi en las manifestacio­
nes de su critica como en sus inspiraciones de 
poeta reveló, atribuyen á su personalidad un 
significado do conciliación ó independencia res­
pecto de las ideas qne luchaban en el espíritu 
de sus contemporáneos.

El magisterio intelectual, en la generación 
que se agrupaba en 1837 bajo la bandera de 
la u Asociación de Mayo “ y  que apenas sali­
da de los claustros de la Universidad (pie 
veía desmayar en su seno las luces de la 
grande época presidencial, asediada por los 
recelos de la tiranía, siguió los pasos de los 
representantes de aquella tradición luminosa 
en el camino de la proscripción, para concen­
trar dentro de los muros de Montevideo la 
vitalidad do tina época destinada á superar 
el brillo do la que la precedió, fu* compartido 
por dos excelsos espíritus dirigentes en los que 
so personifican las tendencias en lucha en 
aquel periodo de interesante animación de las 
ideas, asi como tuvieron en ellos los directo­
res de sil propaganda opuestos ideales de reor­
ganización política.

Tocó á Florencio Yarda, el representante 
en el seno de su generación del patriciado in­
telectual de la época de Ri vari avia, el he­
redero de la inspiración del poeta de Ituzain- 
gó, prestar su voz á las postreras influencias 
del clasicismo, á la reivindicación do las seve­
ridades de la disciplina literaria y  el culto de 
la forma. En tanto Echeverría alentaba con 
la propaganda y  el ejemplo la marcha do la 
idea revolucionaria, identificando á la grande 
obra que él denominó de fundación de creencia

á la renovación del ideal filosófico v político 
de una generación, el triunfo del espíritu nue­
vo en poesía.

Admirador Gutiérrez do buena parte de las 
novedades románticas, y  naturalmente vincu­
lado á las tendencias do la nueva escuela, en 
lo (pío ella tenía do*negae¡ón de infecundas 
limitaciones por o! entusiasmo con (pie su es­
píritu adhería á todo lo que significara un en­
sanchamiento del horizonte intelectual, á toda 
manifestación de libertad v  do vida, acertó á 
conciliar el beneplácito quo lo merecieron las 
iniciativas del autor del “ Dogma de M ayou 
con el amor, á que nunca renunció, por los 
antiguos modelos literarios, y  vio pasar desde 
serenas alturas del criterio los apasionamien­
tos de la lucha.

Bajo ese aspecto, la significación que á su 
crítica y  su possía puedo atribuirse es seme­
jante á la quo tuvo dentro del romanticismo 
español, que fué su ambiente literario, la per­
sonalidad de otro argentino ilustre: la perso­
nalidad do Ventura de la Vega, á quién co­
rrespondió representar en el seno do la gene­
ración ([lio Lista había educado en el culto do 
los clásicos y  que olvidó después, ce Hondo á 
los prestigios del romanticismo naciente, la fi­
delidad á las devociones do la primera juven­
tud, el más equilibrado consorcio de osas dos 
influencias armonizadas por la tendencia natu­
ral de un temperamento literario dotado de 
esa clara intuición del orden artístico, do 
esa “ natural urbanidad “ del buen gusto, de 
C3as delicadezas do la concepción y  de la for­
ma, que fueron también el privilegio do Gu­
tiérrez entre los hombres do sti generación.

No han faltado quienes le atribuyesen el 
papel do un clásico rezagado y  vergonzante, 
pero lo cierto es quo sus ideas le aproxima­
ban más al culto nuevo que á la adoración de 
los viejos dioses.—Hubo también en la revo­
lución do la literatura la Girón la y  la Mon­
taña ; y  acaso no podríamos escoger un medio 
más certero de sintetizar la peculiar signifi­
cación do nuestro humanista, quo figurárnoslo 
como un girondino de esa revolución: como un 
representante del sentimiento do fraternidad 
en la república literaria, extraño siempre á las 
iracundias montañesas con quo el formidable 
luchador del “ Facundo en las polémicas del 
otro lado do la Cordillera, arremetía contra 
las aras de la tradición intelectual personifi­
cada en Andrés Bello, á quien trataba, según  
frase de Lucio Vicente López, “ con modales 
do Afila

Gran condición del pensamiento de Gutié­
rrez es ese espíritu do fecunda y  luminosa se­
renidad, el horizonte amplísimo en que se di­
latan sus admiraciones v entusiasmos, no limi- 
tados nunca por exclusivism os de gusto per­
sonal ni por intolerancias de escuela, su ca­
pacidad para comprender todas las formas de 
lo bello dentro del arto literario é identificar­
se con los más diversos estímulos de inspira­
ción.

Esta soberana libertad del criterio, (pío no 
ha do confundirse con la indiferencia doctri­
nal erigida en principio regulador del juicio 
do arto por cierto superficial escepticismo 
estético hoy en boga, ni con las ineertidum- 
bres do ese pálido eclecticismo (pie naco de 
la flojedad de la convicción ó de la ausencia 
de amor y  do entusiasmo por dotenninado 
ideal quo imprima carácter y  dé nervio á la 
personalidad del escritor, debo tenerse acaso 
por la más alta cualidad do la critica y  por 
el más triunfal y  hermoso resultado que sea 
posible al espíritu alcanzar en la contempla­
ción y  el juicio de lo bello.

Tanto más límpida y  profunda es la visión 
del pensador cuanto más ha franqueado los 
horizontes do su inteligencia á lo que el 
poeta llama “los cuatro vientos del espíritu;.»>

v en tal sentido podría decírso (pie en la 
aleación dol alma del critico grande y gene­
roso os indispensable dem onio una buena 
porción de aquella sustancia etérea, vaga, 
dotada de infinita elasticidad, sensible y  
dócil á la presió 1 do todos los resortes hu­
manos, fácilmente adaptable á las más opues­
tas manifestaciones del pensar v  el sentir,
que voia el gran estético do la Enciclopedia 
en el alma multiforme del cómico.

Fué Juan María Gutiérrez de los favore­
cidos con ose altísimo dón intelectual, y  por 
eso sil figura se destaca noble v serena v 
Imy en su critica la eterna oportunidad dol 
juicio 110 empañado por las nieblas de la in­
tolerancia ó la pasión.

José E. KOd ó .

(Concluirá)

------------ ^ « y <  ------------

D U e r j H ^  0

Es preciso .luchar, si es que anhelamos 
destrozada mirar esa cadena 
que el alma de los libres envenena 
con su lúgubre y áspero sonar.
Es preciso, orientales, que trocemos 
los malditos é infames eslabones 
que pretenden sicrüegos mandones 
ni pie de nuestra patria remachar.

Es preciso luchar: que sin la lucha 
los pueblos que se sienten oprimidos 
se verán cada día más hundidos 
en el piélago impuro del poder; 
la humanidad entera nos enseña, 
con los ejemplos de la edad pasada, 
que, luchando, la llama amortiguada 
de libertad se mira renacer.

Ved allí los hebreos en Egipto, 
que después de llevar una existencia 
pesarosa, colmada de violencia, 
humillados por déspota opresión, 
á la voz del Profeta se levantan 
y, á través de violentas tempestades, 
consiguen alcanzar las libertades 
privadas por el duro Faraón.

Ved allí al tilójofo de Atenas, 
que luchando con fe por su doctrina 
antes que abandonarla determina 
el fallo da los jueces consentir, 
y apurando la copa de cicuta 
sostiene aún con espantosa calma : 
que no puede m orir nunca su alma,.... 
y tranquilo resígnase á morir.

Ved la Grecia, que yace aletargada, 
rendida p )r la lucha fratricida, 
levantarse de pronto decidida 
á la voz del tribuno colosal; 
y mirando su honor atropellado, 
sus santas libertades ya por tierra, 
clamar de pronto : ¡ vamos á la guerra 
á luchar con la fuerza material!

Wd al pueblo de Rómulo azotado 
por el látigo infame del verdugo, 
que lo amarra, cobarde, bajo el yugo 
y le quita su noble intrepidez.. . .
Pero ved que la chispa de Lucrecia,

(*) Poesía leída por su autor en el certamen literarío-ir.u- 
sical celebrado en el Teatro Solis pir la “ Sociedad Uní ver- 
ilaria” el 1 0  de agosto de 1882.
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ni correr incendiando el aire vano, 
vuelca el trono humillante del tirano 
y brota la República á la vez.

Mirad al mundo antiguo desquiciado, — 
ya sus fuerzas morales extinguidas, —- 
dando las postrimeras sacudidas, 
presa del paganismo asfixindor; 
y cuando se revuelca mái violento, 
cnando la vos del mal sólo se escucha, 
el cristianismo entonces es quien lucha: 
la tremenda verdad con el error!

Por donde quiera que la vista vaya 
y encuentre un pueblo que se va al abismo, 
arrastrado por duro despotismo 
que lo quiere en la sombra sumergir, 
es preciso luchar; que sin la lucha, 
en medio de la inercia abandonado, 
se encontrará mañana despertado 
al frente de un obscuro porvenir.

Es preciso luchar: que sin la lucha 
los pueblos que se sienten oprimidos 
se verán cada día más hundidos 
en el piélago impuro del poder; 
la humanidad entera nos enseña, 
con los ejemplos de la edad pasada, 
que, luchando, la llama amortiguada 
de libertad se mira renacer.

Es preciso que el cielo de la patria, 
que cubre nuestras puras afecciones, 
quede exento de tantos nubarrones 
que le quitan su dulce claridad.
Es preciso que el sol de libertades 
luzca puro y brillante, sin mancilla, 
como el astro del día, cuando brilla 
en su grande y solemne majestad.

Es preciso luchar por la victoria 
mientras nos reste un átomo de v id a .. . 
antes que ver la patria envilecida, 
preferible mil veces es morir!.. .
Sólo así brillará la nueva aurora 
de grata libertad apetecida, 
sólo así llevaremos nuestra vida 
á un hermoso y brillante porvenir!

Pudro XIMÉNEZ POZZOhO,

r

(A  PROPÓSITO HF. UNA TRADITCIÓN I»K LAS 0l)A8 DK
\

H oracio, po r  kl  doctor O svaldo M aonasco.)

(Continuación)
A•'--i23* -

Otro carácter distintivo de la poesía de 
Horacio es la concisión, sin que obste á esta 
regla el que odas notabilísimas por más de 
un concepto pasen do sesenta y hasta seten­
ta versos,—pues debe tenerse en cuenta que 
un verso latino vale por dos ó tres castella­
nos (1 );—concisión (pío, si perjudica á la flui-

(1) José Antonio de Horcasitas y Porras es el único 
que ha traducido á Horacio con verdadera concisión. 
(Arle J'o:tira, en menos silabas que el original.) Menéndez 
y Pelayo dice al respecto: ‘ Y verdad es usinhmo que 
no logró (porque era imposible) demostrar la ventaja del 
castellano en esta parte, pues sólo alcanza á tanta bre­
vedad dejando (como él mismo ccnfiisa) las palabras que 
sirven más para abundancia de la lengua que para clan- 
dad d: la sentencia, con lo cual implícitamente reconoce 
(y asi es la verdad) que, conservando los accidentes de 
estilo, no cabe en lo humano traducir con la áspera con­

de/. y ln inspiración, según lo hicimos notar, 
cu cambio da mayor brillo y fuerza á las 
imágenes, Usa también el poeta latino giros 
antiguos, resucitando á la par palabras olvi­
dadas, ó elegantes frases en desuso, que en­
riquecen sus ollas y epístola .̂ Muy pocos, 
(Mitre los modernos, han seguido en esto á 
Horacio, y aquellos que lo intentaron no tu­
vieron tacto en la elección. Tal vez el único 
poeta que escapa á esto juicio severo es un
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I rquidi y Soares Barbosa ( portugués i, los 
peores traductores, pasando por los notables 
latinistas duque do Yillahennosa v Moratin 
«hijo.. t«l os lian sometido el pensamiento ori­
ginal á su inspiración propia v á giros capri­
chosos que nada dican do la forma, hora- 
daña. ( 1)

J*tioi bien, cúmplenos reconocer que el traduc­
tor argentino, en este punto, es el más prolijo 
V el que más se acerca al original. No trata «lepoeta «pío escapa á esto juicio Hovero es un y el que más nc acerca al original. No trata «le 

poeta lusitano. IVtlro forrea (Jarváo, el mejor lucir sus facultatles «le poota, como era, tal 
imitador «le Horacio en Portugal, «piioti, re- i vez. la idea dominante «lo lOsoinel, v, sin «lu- 
cordamlo eso modo del \  enusino. dice en l¿i da alguna, la «le Lupercio «le Argensola;
primera «lo sus sátiras:

"Pergunta si? tamben o Yenuzino 
t iara estrella polar, o velho Horacio,
Krrou na opiniao'd’ esses Cujncios,
Quando chamoa sem peje dentro cm Roma, 
Anta a face de Augusto, cm suns odes, 
Corridos espadoes ú mil cunnuchos;
Ao bom Aillo chamou vil usurciro,
A Mevio feJoreute, mastín noulio,

¡bogo pode cm latim dizer-seproteo,
Porttiro em portugués he condemnado!

Poro si Horacio usaba prosaísmos,—«pie él 
convertía en poéticos.—sus itnita«lores han 
caído en 1«> trillado y chabacano, según basta 
á demostrarlo la traducción «pie do la oda 
Integre citar hace Villegas tlisiMpulo del me­
nor «lo los Argensolas bastante buen tra­
ductor por lo demás, y «pío no cito en méri­
to á la brevedad. Estos errores y contrasen­
tidos son frecuentes en los traductores «pie 
poco so lijan on ol pensamiento «le su autor; 
—y á tal extremo so ha llegado en esa via, 
«pío no pocos son los «pío croen «pío Horacio 
es un rendido amanto «lo la naturaleza, á la 
manera do Virgilio y de Lupercio. Nada 
más erróneo, sin embargo. Su misma filoso- 
fia le prohibía serlo, y es asi «pie Gastón 
Hoissier (Op. cit.) dice: “La paz no está ni 
en la tranquilidad «le los campos ni on la 
agitación «le los viajes: so la encuentra por 
doquier, cuando so tiene ol espíritu sano y  
calmado. La conclusión legitima do esta mu­
ral es que nosotros llevamos dentro do nos­
otros mismos nuestra felicidad, y que, cuando 
se vive en la ciudad, no es necesario abando­
narla para ser feliz”.

Una plena conlirmación de lo dicho pode­
mos hallarla en aquel bellísimo Epodo (obra 
«le la juventud de Horacio) que dice: “Feliz 
de aquol (pie. lejos de los negocios, como los 
hombres «lo antaño, trabaja con sus propios 
bueyes el campo que cultivaban sus padres, 
etc.” Continúese la lectura de esa pondera­
ción de la naturaleza, (pie nos hace creer que 
el mismo Horacio es su admirador, hasta (pie 
do pronto, al final, nos dice que todo eso lo 
dice el usurero AUius. El poeta so ha reído 
de nosotros y do eso gusto por el campo. (1)

Todos estos errores, y muchos otros que 
callo, provienen do la poca atención y estudio 
que se lia prestado al pensamiento de Ho­
racio. Desde Fray Luis do L?ón, el escritor 
más horaciauo, y Burgos, el más célebre do 
los intérpretes del venusino, hasta Infante y

atiene al texto latim»,penetra «•! pensamiento 
do su autor y trata do expresarlo «leí nimio 
más dar*» y procis«» en castellano, Cierto «pie 
á veces peca, y la forma resulta pesada, un 
si es no os violenta, con versos «pie suenan 
á martilleo como los d«» Morell; mas, on cam­
bio, otros so desliz m límpidos y serenos, con 
osa majestad soberbia «pie tienen los exáme­
tros traducidos. Osvaldo Maguasco no incurre 
en esos «»rrores garrafales en «pie pecaron mu­
chos traductores, cambiándole el sexo á una 
persona, confundiendo palabras completamente 
«1 iteren tes, diciendo lo contrario «lo lo «pie Ho­
racio dico, ó tlojauilo «lo traducir, por lo mal 
traducidos, algunos versos, como Esj itiel lo 
hizo. No; el literato argentino tiene eso de 
bueno: truduco fielmente v con sincoridad, • 
aunque peque por la forma,—-y nos presenta 
al autor «lo las Odas tal cual éste era y pen­
saba; rehuwndo admirablemente las versio­
nes parafrásticas á lo IV 1ro «b* Eqtinosa, verbi­
gracia.

Véase, por via «le ejemplo, esta traducción 
exacta, y más qtto exacta, bellísima del Vitas 
hinñutes:

Á  Chloe

• ¿ Por qué, Chloe, te espantas cual medroso 
Cervatillo que busca en la montaña 
El amor efusivo Je la madre 
Recelando el rumor ledo del aura,

Y dobla pavoroso la rodilla
Si un blando soplo la espesura rasga,
Ó si el verde lagarto, sorprendido,

*
Presurosos escurre entre la zarza ?

l Acaso tigre ó león soy dt Getulin?
I Acaso tras de ti corro á matarte ?
A tu madre abandona—que y.i es tiempo 
De gustar el placer de los amantes “.

En esta hcrmoHn composición sentimos á Ho­
racio y le olmos hablar castellano, valga la 
frase,—salvo el primer verso «leí último cuar­
teto, que es un tanto forzado y duro, y aquel 
amor e/asivo do la primera estrofa, que no 
expresa acabadamente, según entiendo, la fra­
so latina. Pero, ¿qué son esos dos defectos 
de detallo en medio del conjunto, joyel va­
liosísimo digno del poeta traducido? Y si esto 
decimos do tal composición, ¿cuál no será 
nuestra admiración por los versos con «pie 
Maguasco traduce la oda á Neóbulo, superan­
do en esto á horacinnos como Burgos y Mo­
ratin? ¿Qué de la traducción del Aurea me- 
diocritas, salvo algún defectillo? ¿ \ f «le la 
oda 0  naris, referent ?

Difluyere ñires, tan conocida, y de la cual

cisión que él pretendía.* Horacio en Pispanj, tomo I.— 
Tengo entendido que Rafael José de Crespo, autor de 
una novela política intitulada Pon Papis de Bobadilla, 
hizo una traducción de la Poética de Horacio en menos 
silabas que el original, y aun que el mismo texto del 
citado Horcasitas. Allá los amantes de curiosidades 
bibliográncas. Yo cumplo con anotar la cita.

(1) Un poeta mejicano, Manuel Acuña, liase burla­
do igualmente de esa afición, interpretando el gusto de 
Horacio en su linda poesía La vida del campo.

(I) De Fray Luis de León, el Horacio español, he 
aquí lo que dice Menéndez y Pelayo: * cierto que en 
s is  versiones, propiamente dichas, abundan lus versos 
flojos, y hasta inarmónicos y mal medidos, las frases 
desmayadas, y aun las torcidas inteligencias del sentido, 
tales algunas que pueden inducir á creer que nos las ha­
bernos con los primeros ensayos y tanteos del poeta-----
etc." Y, sin embargo, el maestro de León es el primero 
de los traductores de Horacio, “y cuando acierta, acierta 
como nadie en precisión y en fuerza
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tan admirables traducciones so han hecho, tie­
ne en el doctor Magnasco un admirable intér­
prete, pero por o! pensamiento. La forma es 
moderna, demasiado moderna: no hay en ella 
ese sello clásico que un autor anónimo le dió 
en notabilísima traducción.—según puede ver­
se en la obra do Menéndez y  Pelayo, pág. 84 
y  siguientes, dol tomo T.

Cierto que Maguasen ha traducido la idea 
do Horacio más íielmonto quo el vate salman­
tino imitador del maestro Fray Luis, y  más 
todavía quo Luis Martínez v que Villegas; 
pero si los versos castellanos son admirables 
y  dignos de ponderación, no por ello son ho- 
raeianos,—cometiéndose, además, por el doctor 
Magnasco una falta bastante grande, cual es la 
quo resulta de suprimir la traducción del 
vincula, tan saliente y  expresivo en el verso 
del protegido de Mecenas.

En la oda á la fuente «le Bandusia (Lib. 
III. Od. X III) Magnasco falsea un tanto ol 
original y  se aparta muy mucho de la idea 
latina, y  ¡ raro contraste ! si se comparan estos 
versos con los de la composición anterior­
mente citada, se ve «pie son ellos horacienos 
como los mejores. Dijérase quo el traductor, 
á la inversa «le lo que siempre hace, descui­
dó el pensamiento en aras «le la forma.

La Oda á Mecenas, Vite potabis modicis 
Sabinum, con superar la traducción «leí «luque 
de Villahermosa, D. Marcelino de Aragón, y  
la del licenciado Juan do la Llana, no ex­
presa bien claramente el sentido «leí original. 
Horacio dice : “Mecenas, mi héroe, prez y  
honra de los caballeros romanos, os espero á 
cenar, etc.’*, y  Magnasco se contenta con 
decir :

hizo también una porfoctisíina traducción en 
verso libre, y, sin embargo, no vacilamos al 
rraer que la del literato argentino es mejor. 
A  pesar «lo 1<> «lidio, encontramos mal tradu- 
cido el Eli cu por la interjección Ah. Esta 
indica estupor, as^jibro; y  aquélla, dolor, pe­
na : lueg«», dobiéraso haberla traducido por la 
interjección Ay. Y os lo que lineo Bartrina:

* ; Ay ! cuun fugaces, Postumo, Postumo, u 
V también Leandro Fernández de Moratin:

“/  A y /  c«»mo fugitivos se deslizan, “ 
y  Mateo Alemán:

* A y, Postumo, los años van huyendo, “ 
y  el mejicano José Joaquín Pesado:

*! A y ! ¡cuán fugaces, Pósthumo, mi Pósthumo,"

Etcétera. El único que traduce Eheu á la 
manera quo lo hace Osvaldo Magnasco es Juan 
Salas Calderón (citado por Marcelino Me- 
néndez y  Pelavo). Véase:

“ ¡ Ah, Postumo ! á>s años 
se nos pasan y corren fugitivos.”

Víctor PÉREZ PETIT.
(Concluirá.)

K o licor de Cainpania que mesquinho 
Debaixo de cem chaves aferrolhas. 
Mais digno do que tu, prodigo herdeiro 

O beberá rindo.
O vinho que mais doce nunca vi rao 
A Pontificias sumptuosas mezas 
Iberi a mará com mao desperdueada 

Xo rico pavimento “.
*Fn copa humilde beberás, Mecenas," etc. Y Moratin, traduciendo á Horacio, dice:

Y más adelante, ofreciéndole el vino que ha 
‘•lacrado con su propia mano", Horacio— Mag­
nasco lo suprime—prossigue:

*E1 día en que acogido 
Con ruidosa ovación fuiste en el teatro,

Y el pintoresco río
Que baña el camp? de tu noble estirpe

Y el Vaticano altivo
En sus orillas y  en su amena falda

Repitieron unísonos 
El eco sonoroso del aplauso.-

Aplausos ¿j>or qué?—se preguntará.—¿Está 
asi, tan obscuro é incompleto, el original? 
No; Horacio lia escrito algo más, quo calla bu 
traductor. Sin pretensión «le ninguna especie 
y  para que noto la falta el lector, voy á tra­
tar de traducir lo que dice Horacio: “ . . . .  el 
mismo día en que el gran cirro, y  las orillas 
«leí Tiber. vuestro abuelo, y  los fuertes ecos 
del Vaticano retemblaron con los ¡ricas!  do 
todo un pueblo, en honor de Mecenas convale­
ciente." Ya sé que esto no es traducción y  
sí prosa sen-ana, pero basta para que so note 
la falta cometida por el doctor Magnasco.

La oda Eheu fugaces. Posthume ( tan co­
nocida como son sus versiones castellanas), 
tiene un buen intérprete en el «loctor M ag­
nasco, salvo uno que otro error, y  supera las 
traducciones que de ella hicieron Mateo A le­
mán. Mediano, Villegas, Bartrina, etc., etc., y  
la paráfrasis excelente «leí poeta lusitano An­
tonio Ribeiro dos Santos (1) .—Moratin, el hijo,

(I)  Es nottbi» esta paráfrasis y, en cierto concep­
to, superior á la traducción de Moratin. En la imposibi­
lidad cíe transcribirla íntegra, cual fu-;r.i mi de>eo, con­
tentóme copiando las estrofas finales para q u ; se com­
paren con las del eminente poeta maJrileño:

“ D'arvores mi! que tu cá tens plantado
De que has de ser senhor por poucos dios,
Somente irao contigo a sepultura

Os Jug ubres cyprostes.

“ .......................... ¡A y! y de cuantos
9

Arboles hoy cultivas, para breve 
Tiempo gozarlos; el ciprés funesto 
Sólo te ha de seguir. Otro más digno 
Sucesor brindará del que guardaste 
Con cien candados cécubo oloroso,
Bañando el suelo de licor, que nunca
Otro igual los pontífices gustaron
En áureas tazas de opulenta cena ;

Y conste que Moratin ha demostrado saber penetrar- ¡ 
se como nadie del espíritu horaciano, según puede verse 
en sus traducciones del Lib. I, Od. 30, 11, 29; Lib. II, 
Od. 5, 10, 14, 18; Lih.Hí., Od. 3. (V éase O irás de L.F. 
de Moratin. París, Garnier, 1882).

ttOEAS AMAEfíJLS
-

Á nii amigo Elias Regu­
les, en oontcstación á sus
H o ra s  du lces.

Lauro ensilló su tostado,
Y "rumbeando" al frotecito 
Se fué acercando al ranchito,

. Donde con ansia esperado 
Bien sabe que es. Su recado, 
Con sus nuevos aparejos,
A los primeros reflejos 
Del sol que trepando e! monte 
Asoma en el horizonte,
Va relumbrando de lejos.

Sacó el sombrero un instante 
De su cabeza de niño,
Y aspirando con cariño 
Aquel aire icfrescantc 
Que susurraba constante

Al rezar en la flechilla,
Cobró alientos en la silla 
Del caballo, que fogoso,
Iba escarceando gozoso
Y olfateando la gramilln.

Sintió fuerte sacudida 
Al llegar á la morada,
Porque no encontró á su amada 
Esperando su venida.
Aquella extraña acogida 
I Ion <a pena le causé»:
Quién sabe—se imaginó —
Si estará enferma I.olita .
Y antes de hacer su visita 
El pingo desensilló.

Y después de refrescar 
Un ins'aite la memoria 
Con una encantada historia 
Imposible de contar.
La vieja se acercó á hablar 
Moviéndose como ardilla,
Diciendo al tomar la s illa :
“ ¿Cuándo se casa? ¿Hay razón 
Pura tanto cimarrón
Y calentar La esterilla ? ”

De un mueblecito cercano 
Tomó. Lauro su rebenque,
Y como potro en palenque 
Vueltas mil le dió en la mano.
Después recorrió el arcano 
De su conciencia indecisa,
Y corlando una sonrisa 
Le dijo con tono suave :
“ Señera, la cosa es grave 
Para cor testar de prisa “

La vieja refunfuñó 
Al escuchar tal salida,
Y acaso medio corrida 
Ni una jota contestó.
Al rato Lauro ensilló 
Otra vez su tostadito,
Y se alejó del ranchito
Con toda el alma en la boca 
Que e! recuerdo le provoca 
De aquel momento maldito.

José Antonio  MORA.

LA INTERPELACION PARLAMENTARIA
-HCOS+-

E1 derecho do interpolación tiene dos sen­
tidos fundamentalmente distintos.

En las naciones quo lian adoptado el régi­
men parlamentario ó gobierno «le gabinete, 
la interpelación es ol medio obligado «le ha­
cer efectiva la subordinación de) Poder Eje-
o.itivo al Legislativo. En dicho régimen los mi­
nistros constituyen una comisión do las Cá­
maras encargada do ejercer las funciones eje­
cutivas y  dirigirlas al propio tiempo en sus 
tareas de política y  do legislación. Los minis­
tros no pueden permanecer en sus puestos po­
líticos sino á condición do contar con el apo­
yo do la mayoría parlamentaria.

Para averiguar los propósitos y  los pro­
gramas políticos «leí gabinete, so confiero al 
Congreso la facuitad «lo interrogarlos y  so lo 
acuerda asimismo el poder do expresar su 
conformidad ó su discrepancia por medio de 
votos do censura ó do confianza, á fin do 
revocarles ó consolidarles sn mandato.

En los pueblos quo han establecido en sus 
constituciones el sistema de gobierno de pro-
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«¡(lento, los ministros pueden ser colaborado­
res del Congreso, y  por tanto, el derecho do 
(pie tratamos estriba en otras consideraciones.

El Poder Ejecutivo, en ol desempeño do 
sus tareas do administración y  gobierno, ad­
quiero abundantes y preciosos datos sobre la 
situación y las necesidades morales y mate­
riales del país, y por ministerio de la inter­
pelación pueden las Cámaras utilizarlos para 
llevar á cabo con acierto reformas en la le­
gislación.

Es también ante ol Poder Legislativo que 
so lmco efectiva la responsabilidad política 
del Presidente do la República y los minis­
tros do Estado, v como una exigencia de 
buen acierto en sus funciones «lo tribunal po­
lítico, tiene el Parlamento la facultad de lla­
mar á los ministros á su sala v recabarles 
los informes que necesite.

Interpslaciones de otro género no tienen 
objeto alguno en las naciones do gobierno 
presidencial, como el Uruguay. Por el con­
trario, lian sido siempre fecunda fuente do 
males.

Las interpelaciones á la moda europea, que 
concluyen con una orden del día do censura 
ó complacencia, no conducen á otro resultado 
que á dotar al Cuerpo Legislativo de una arma 
política de perniciosa acción, do funestas con­
secuencias.

Producen conflictos y tirantez do relaciones 
entre los dos poderes.

En el caso do ceder el Presidente á la 
presión do la Cámara, hace un abandono do 
sus facultades constitucionales, y  en ol caso 
de seguir por la misma linea de conducta 
(pie so lo ha combatido, inflain i el espíritu do 
oposición y desprestigia al Congreso.

Es indudable que hay implicancia en la 
• condición de la Cámara que censura y la de 
la que acusa, y sobro todo, de la que juzga.

¿Qué importa sino un prejuzgan dentó des­
aprobar la conducta del Poder Ejecutivo?

Las interpelaciones estimulan al Poder Eje­
cutivo para avanzar más en el camino del 
atontado en lugar de contenerlo, porque lo 
hacen presumir que cualquier abuso de au­
toridad sólo ocasionará debates violentos y 
apasionados en las Cámaras. Desde (pie so 
elige la vía do la censura, ha de abandonarse 
Ja de Ja acusación personal.

Se lia observado que, si bien con interpe­
laciones vehementes y  votos de censura enér­
gicos no consiguen lai Cámaras la destitu­
ción de los ministros, es la única barrera (pie 
se les puode poner á los malos, supuesto que 
un juicio político contra el Poder Ejecutivo ó 
Jos encargados del despacho es un paso muy 
difícil y  hasta imposible en donde ol Jefe del 
Estado se abroquela detrás del ejército per­
manente. No hay otro remedio que aceptar que 
la censura parlamentaria.

Mas, con el criterio de un pesimismo des­
mentido siempre, no so estudian teorías del 
derecho.

No se adoptan en los pueblos prácticas in­
constitucionales en razón do que pueden re­
sultar ventajosas, porque, en último resultado, 
la máxima de que el fin justifica los medios 
es una mentira, aun del punto de vista de 
la acomodaticia moral de la utilidad.

tiempo, porque todos sus esfuerzos do lógica se 
estrellarán contra la precisión y la chridnl 
del precepto constitucional!

Recorriendo los argumentos aducidos en el 
debato (pie tuvo lugar en las celebradas Cá­
maras uruguayas de 1873 no os posible en­
contrar ninguno do ordgp constitucional has- 
tanto para autorizar á las Cántaras á formu­
lar interpolaciones de censura contra el Po­
der Ejecutivo.

El debato do la referencia no vers ’> sobre 
el alcance del articulo arriba citado, no dilu­
cidó precisamente el derecho de interpela­
ción, sino la cuestión análoga de si al Cuerpo 
Legislativo, por cualesquiera medios, le es dado 
desaprobar ó censurar los actos del Gobierno.

Demostrando que el Cuerpo Legislativo no 
tioao tal derecho, se ha definido clara aunquo 
indirectamente el alcance do la interpelación 
parlamentaria admitida por la ley fundamen­
tal .

Pasemos en revista los argumentos princi­
pales de aquella controversia memorable.

Teniendo el Congreso, expresó el doctor 
Rustamantc. el deber de acusar y condenar 
los actos atentatorios del Poder Ejecutivo, 
¿cómo no ha de estar autorizado para corre­
girlos por medios conciliatorios autos de pro­
vocar el conflicto do un juicio político? Has­
ta en los juicios entro particulares ha dis­
puesto la Constitución los medios de evi­
tarlos, previos á su iniciación, pues no otra 
cosa importa el requisito de la conciliación.

Salta á la vista la falta de analogía de ca­
sos, y como el argumento os de analogía, falla 
por su fundamento mismo.

La Constitución ha ordena lo ol requisito de 
la conciliación para evitar lo< juicios de inte­
rés privado, pero no ha mandado ni lia podido 
mandar (pie so ensayen medios conciliatorios 
si se hallan afectados intereses de orden pú­
blico.

Tratándose de un hecho punible cualquiera, 
do un lie-lio de orden público, se deben hacer 
efectivas inmediatamente las res jonsabilidades 
del caso. Cuando hay lugar al , uicio político, 
como cuando hay margen á una acción penal, 
la conciliación no procedo porque no hay for­
ma de solucionai el conflicto, ni por tran­
sacción ni por desistimiento, por manera alguna 
que no sea la estricta aplicación do las leyes.

Otro argumento más expuso el doctor Bus- 
tamante. Quien puede lo más puede lo menos; 
por consecuencia, la Cámara, que puedo acu­
sar, puede con mayor razón desaprobar y

La Constitución del Uruguay dice en su 
articulo 53, que cada una de las Cámaras 
tiene la facultad do llamar á su recinto á los 
ministros del Poder Ejecutivo para pedirles y  
recibir los informes quo estimo convenientes.

Con razón exclama el doctor Aréehaga: 
¡ venga el más hábil sofista y trato do demos­
trar que pedir y  recibir informes quiere de­
cir criticar y  censurar los actos do los mi­
nistros. quo lian do perder miserablemente su

censurar.
También es falso este silogismo o fortiori. 

El acusador público tiene la misión do dedu­
cir acción contra los actos criminales, y sin 
embargo, no puede limitarse ú desaprobarlos 
ó censurarlos ni á amonestar á sus autores. 
Y en el caso de las infracciones constitu­
cionales cometidas por el Poder Ejecutivo, la 
Cámara de Representantes, que es entonces el 
acusador público, no puedo hacer en su esfera 
lo que nu luiría e:i la suya el Fiscal del Cri­
men.

Si la conducta del Poder Ejecutivo da mar­
gen á responsabilidad, debe iniciarse el juicio 
político, y  no habiendo causa bastante para 
el juicio político, á la Cámara le es forzoso 
callar.

Puedo agregarse lo que dijo en el debate 
consabido el doctor Herrera y Obes. Como 
hechos materiales será más acusar (pie adver­
tir; pero como facultados constitucionales, nin­
guna os mayor que la otra; todas las facul­
tades constitucionales son iguales.

So sostuvo todavía que, si bien la facultad 
do hacer advertencias y formular votos de 
censura no está expresamente establecida en | 
la Constitución, lo está de un modo implícito, 
porque las Cámaras, como los demás Poderes

públicos, poseen no sólo las facultades expre- 
¡ samentó establecidas, sino todas has necesarias 
| pura su cumplimiento acabado.

Pero, como lo nota el doctor Aréchoga, 
para (pie esto argumento sea aplicable es 
preciso demostrar (pie, para que la Cámara 
ejerza su facultad do acusar, debe tener como 
medio indispensable la de advertir y cen­
surar.

So lialla evidentemente probado que en lu­
gar de complementarse las dos facultades 
referidas, se oponen y desvirtúan. Tan es así, 
(pie los más acérrimos partidarios do la cen­
sura parlamentaria la quieren á titulo de fa­
cultad sucedánea de la acusación jKÚitica. 
¿No es uuu pena acaso el apercibimiento de 
las Cámaras, envuelto en la interpelación por 
(pie se pugna? ¿V cómo va á ser razonable 
presumir se aplicarán dos penas á un mismo 
delito ?

Concédase la facultad de advertir y < asu­
rar, y no se hará sino proporcionar al Parla­
mento un pretexto para descargar su conciencia, 
sin cumplir su deber constitucional.

Sobro el tumulto de consideraciones aduci­
das en favor di* esto derecho, so destaca la 
quo pertenece al doctor Ramírez.

Por el articulo 50 de la Constitución, la 
Comisión Permanente tiene la facultad de ha- 
car a Ivortencias al Poder Ejecutivo para la 
fiel observancia de la Constitución y las leyes. 
Y si la Comisión Permanente, que es una 
corporación delegada de la Asamblea, puede 
hacer observaciones sin llegar al extremo del 
juicio político, no se ve por qué no lia de 
poder hacerlos la Cámara, cuyos poderes son 
mayores y cuya representación es más grande.

A argumento tal, de vistosa apariencia y 
nada más, so responde fácilmente.

La Comisión Permanente no es una mera 
delegación de la Asamblea Legislativa, sino 
una institución especial, con facultades pro­
pias. y en su esfera tan respetable como las 
demás do la Constitución. Ahora bien; si la 
Comisión Permanente puede hacer observa­
ciones al Poder Ejecutivo os sencillamente 
porque esta facultad le ha sido conferida, y 
si ol Cuerpo Legislativo no puede hacerlas, es 
sencillamente porque ningún precepto consti­
tucional le concede, de una manera expresa 
ni implícita, semejante derecho.

Hay también una razón doctrinaria que da 
cuenta de esta diferencia de funciones.

Es conveniente (pie la Comisión Permanente 
no obro con ligereza y no convoque sin ne­
cesidad ú la Asamblea al efecto de formalizar 
asunto tan grave como el enjuiciamiento del 
Poder Ejecutivo, y por esto se lia dispuesto 
que antes le advierta sus inconveniencias hasta 
por dos veces.

De allí quo resulto distinto el sentido de 
la facultad de advertir en la Comisión Per­
manente de la misma en el Cuerpo Legis­
lativo.

Las advertencias de la Comisión Permanente 
desatendidas por el Poder Ejecutivo no pro­
ducen más efecto, como lia dicho el doctor 
Herrera y Obes, (pie determinar la reunión de 
la Asamblea, la cual pue le fallar ol conflicto 
en favor del Poder Ejecutivo.

Durante sesenta años la Cámara de Repre­
sentantes del Uruguay, sin sospechar siquiera 
«pío seguía una viciosa práctica parlamentaria 
y quo «alia fuera de la órbita de sus atribu­
ciones constitucionales, lia hecho constante uso 
de la facultad d? llamar á su sala á los mi­
nistros de Estado para criticar sus actos y  
emitir contra ellos votos de censura.

Recién en la pasada legislatura se puso en te­
la de juicio la cuestión concreta del derecho de 
interpelación, sentándose al parecer la verdade-
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ra doct rina, la teoría arreglada al sistema de or­
ganización del Poder Ejecutivo que la Consfci- 

. tución lia adoptado.
Ya se ha formado conciencia de que los mi­

nistros no dependen sino única v exclusivamen­
te do la conlianza «leí Presidente de la .Repú­
blica. Y asi como durante la presidencia del 
general Oribe, el doctor Llnmbí, ministro de 
Estado, abandonó su cartera sólo porque unos 
proyectos suyos eran rechazados en la Cámara 
do Representantes, en nuestros dias muchos 
secretarios del Poder Ejecutivo han continuado 
en el desempeño do sus cargos á despecho do 
la voluntad manifiesta del Parlamento.

Mas es necesario completar Ja convicción cons- 
titucional sobre el asunto que hemos desflorado.

Las Cámaras deben convencerse una vez por 
todas que no tienen derecho á formular inter­
polaciones sobro la marcha política del gobierno 
á objeto de comunicarle sus inspiraciones, ó para 
expresarle su desagrado ó satisfacción, sino con 
el exclusivo fin de obtener datos para legis­
lar ó iniciar el juicio de responsabilidad.

J osk ESPALTER.

Las donaciones de terrenos efectuadas
1*0.1

E L  G E N E R A L  A R T I G A S

-*•2$**-
La batalla de Guayabos ( Enero 10 de 1815), 

ganada por el general Bauza á Dorrego, vino 
á demostrar al Directorio «lo Buenos Aires 
la imposibilidad que existía «le sojuzgar la 
Provincia Oriental, obligando á ésto á entrar 
en negociaciones con A rtigas—por intermedio 
de A irear—que dieron por resultado que el 
precursor de nuestra nacionalidad se posesio­
nase de su suelo natal (Febrero 25 de 1815).

Realizado el patriótico deseo que, desde el 
termino de la dominación española, Artigas 
había abrigado, dióse nuestro gran héroe á la 
tarea de dotar á su patria de aquellas dis­
posiciones administrativas que, á la vez que 
guardaban armonía con la época por que se 
atravesaba, formulaban los anhelos que su alma 
sentía para que el progreso de su país y  el 
adelanto intelectual y  material do cada uno 
«le sus compatriotas alcanzasen el mayor grado 
posible do perfección.

Como no entra en nuestros propósitos el 
hacer referencia á todas las disposiciones que, 
ya con carácter político, ya administrativo, etc., 
se dieron durante la dominación de Artigas — 
y  que por otra parte pueden verse en la obra 
u El General Artigas y  su Epoca “ de don 
Justo Maeso—sólo nos concretaremos en este 
articulo á estudiar las atenciones que ú aquél 
le merecieron los terrenos, en lo que respecta 
á su donación, como medio «le fomentar la 
campaña.

A sí que, de acuerdo con el objeto que nos 
proponemos, vamos á transcribir el Reglamen­
to de Setiembre 10 de 1815—«pie puede con­
siderarse como el fundamento esencial de que 
se sirvió Artigas para efectuar las donaciones 
que nos ocupan.—para asi en presencia «le sus 
disposiciones, comentarlo y  fijar el criterio le­
gal que. á nuestro juicio, debe aplicarse siem­
pre que so trate do juzgar de la validez ó no 
«le un título expedido en aquella época.

Si por lo expuesto so justifica la necesidad 
de Ja transcripción «leí Reglamento citado, ma­
yor es ella si so tienen en cuenta las cuestio- 
nes legales que surgen cuando nos encontra­
mos con que un terreno donado do acuerdo 
con aquél, ya  anteriormente había sido titula­
rlo en forma legal, ó cuando no sucediendo 
esto último, faltan á la donación requisitos
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que por ol R eglam en to  la anulan, oto.: factores  
que com binados, an te un criterio  fijo, dan para 
el problema de la  va lidez  d is tin to s  p lanteos, y  
por lo con sigu ien te  d iv ersa s  so lu c io n es.

E l R eglam ento , que en la parto esen cia l e x ­
tractam os, e s  el s ig u ie n t e :

“ Reglamento provisorio de la Provincia Oriental pa­
ra el fomento de su campaña y seguridad de sus hacen 
dados.

1. » El stñor Alcalde Provincial, además de sus facul­
tades ordinarias, queda autorizado para distribuir terre­
nos y velar sobre la tranquilidad del vecindario, siendo 
el juez inmediato en todo el orden de la presente ins. 
tracción.

2. ° En atención «i la vasta extensión d} la campaña,
I podrá instituir tres sub tenientes de Provincia, señalán­

doles su jurisdicción respectiva y  facultándolos según 
este Reglamento.

3 . ° Uno deberá instituirse entre Uruguay y Río Ne­
gro, otro entre Rio Negro y Vi; otro desde Santa Lucia 
hasta la costa de la mar; quedando el señor Alcalde 
Provincial con la jurisdicción inmediata desde el Vi a 
Santa Lucía.

4. ° Si para el desempeño de tan importante comi­
sión hallare el señor Alcalde Provincial y sub-tenientes 
de Provincia necesitarse de más sujetos, podrá cada 
cual instituir en sus respectivas jurisdicciones Jueces 
Pedáneos, que ayuden á ejecutar las medidas adoptadas 
para el entable del mejor orden.

5. ° Estos comisionados darán cuentas á sus respec­
tivos sub-tenientes de Provincia; éstos al señor Alcalde 
Provincial, de quien recibirán las órdenes precisas; éste 
las recibirá del Gobierno de Montevideo y por este con­
ducto serán trasmisibles otras cualesquiera que, además 
de las indicadas en esta instrucción, se crean adapta­
bles á las circunstancias.

6. ° Por ahora el señor Alcalde Provincial y  demás 
subalternos se dedicarán á fomentar con brazos útiles 
la población de la campaña. Para ello revisará cada uno, 
en sus respectivas jurisdicciones, los terrenos disponi­
bles ; y  los sujetos dignos de esta gracia, con preven­
ción que los más infelices serán los más privilegiados. 
En consecuencia, los negros libres, los zambos de esta 
clase, los indios y los criollos pobre;, todos podrán ser 
agraciados con suertes de estancia, si con su trabajo y  
hombría de bien propenden á su felicidad y  á la de !a 
Provincia.

7. ° Serán igualmente agraciadas las viudas pobres si 
tuviesen hijos.

Serán igualmente preferidos los casados á los ameri­
canos solteros, y éstos á cualquier extranjero.

8 . " Los solicitantes se apersonarán ante el señor Al­
calde Provincial, ó los subalternos de los partidos, don- 
de eligieren el terreno para su población. Estos darán 
su informe al señor Alcalde Provincial, y  éste al Gobier­
no de Montevideo, de quien obtendrán la legitimación 
de la donación y la marca que deba distinguir las ha­
ciendas del interesado en lo sucesivo.

Para ello, a! tiempo de pedir la gracia, se informará 
si el solicitante tiene ó  no marca: si la tiene será archi­
vada en el libro de marcas, y  de no, se le dará en la 
forma acostumbrada.

9. ° El M. I. Cabildo Gobernador de Montevideo des­
pachará estos rescriptos en la forma que estime más 
conveniente. Ellos y las marcas serán dadas graciosa­
mente y  se obligará al Regidor encargado de propios de 
ciudad á que lleve una raz«ín exacta de estas donacio­
nes de la Provincia.

10. Los agraciados serán puestos en posesión desde 
el momento que se haga la denuncia por el señor Alcal­
de Provincial ó por cualquiera de los subalternos de
CStf.

11. Después de la posesión serán obligados los agra­
ciados por el señor Alcalde Provincial ó demás subal­
tern a  á formar un rancho y dos corrales en el término

preciso de dos meses, los que cumplidos, si se advierte 
la misma negligencia, será aquel terreno donado á otro 
vecino más laborioso y benéfico á la Provincia.

12. Los terrenos repartibles son todos aquellos de 
emigrados, males europeos y peores americanos, que 
hasta la fecha no se hallan indultados por el jefe de la 
Provincia para poseer sus antiguas propiedades.

13. Serán igualmente repartibles todos aquellos 
terrenos que desde el año de 1810 hasta el de 1815, en 
que entraron los orientales á la pinza de Montevideo, 
hayan sido vendidos ó donados por el gobierno de ella.

14. En esta clase de terrenos habrá la excepción si­
guiente: Si fueran donados ó vendidos á orientales ó á 
extraños; —Si á los primeros, se les donará una suerte 
de estancia, conforme al presente Reglamento;—S iálos 
segundos, todo es disponible en la forma dicha.

15. Para repartir los terrenos de europeos y malos 
americanos se tendrá presente si éstos son solteros ó 
casados. De éstos todo es disponible. De aquéllos ss 
atenderá al número de sus hijos y, con concepto á que 
éstos no sean perj udicados, se les dará lo bastante para 
que puedan mantenerse en lo sucesivo, siendo el resto 
disponible, si tuvieran demasiado terreno.

16. La demarcación de los terrenos agraciables será 
legua y media de frente y dos de fondo, en la inteligen­
cia que puede hacerse más ó menos extensiva la demar­
cación, según la localidad del terreno, en el cual siempre 
se proporcionarán aguadas, y si lo permite el lugar, lin­
deras fijos ; quedando al celo de los comisionados eco­
nomizar el terreno en lo posible y  evitar en lo suce­
sivo desavenencias entre vecinos.

17. Se velará por el Gobierno, el señor Alcalde 
Provincial y demás subalternos para que los agra­
ciados no posean más que una suerte de estancia. 
Podrán ser privilegiados, sin embargo, los que no ten­
gan más que una suerte de chacra; podrán también ser 
agraciados los americanos que quisiesen mudar de po­
sición, dejando la que tienen á beneficio de la Provin­
cia.

18. Podrán reservarse únicamente para beneficio de 
h  Provincia el Rincón de Pan de Azúcar y el del 
Cerro, para mantener las reyunadas de su servicio. El 
Rincón del Rosario por su extensión puede repartirse 
hacia el lado de afuera entre nlgunos agraciados, re­
servando en los fondos una extensión bastante á man­
tener cinco ó seis mil reyunos de los dichos.

19. Los agraciados, ni podrán enajenar, ni vender 
estas suertes de estancia, ni contraer sobre ellas débito 
alguno, bajo la pena de nulidad, hasta el arreglo for­
mal de la Provincia, en que ella deliberará lo conve­
niente.

20. El M. I. Cabildo Gobernador, ó quien él comi­
sione, me pasará un estado del número de agraciados 
y sus posiciones para mi conocimiento.

21. Cualquier terreno anteriormente agraciado en­
trará en el orden del presente Reglamento, debiendo los 
interesados recabar, por medio del señor Alcalde Pro­
vincial, su legitimación, en la manera arriba expuesta, 
del M. I. Cabildo de Montevideo.

• • •  .................................................................  •  ..............................................................

Todo lo cual se resolvió de común acuerdo con el 
Sr. Alcalde Provincial D . Juan León y I). León Pérez, 
delegados con este fin; y para su cumplimiento lo firmé 
en este Cuartel General á 10 de Setiembre de 1815.

y  os: Artigas.
Nota. — En el artículo 13, se le agrega esta cláusula: 

no comprendiéndose en este articulo los patriotas acree­
dores á esta gracia.

Está conforme con su original, y  por orden del Exmo. 
Cabildo Gobernador expido el presente, que certifico y 
firmo en Montevideo, á 30 de Setiembre de 1815.

Pedro A i. de¿Taveyro, Secretario."
¡ Á  cuántas reflexiones se presta el prece­

dente Reglamento!
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• Cuántas consideraciones histérico-filosófi­
ca*! dimanan «leí conjunto «le sus disposicio­
nes !

Ai.hkk i o A. MARQITX
(Continuará ).

A P U N T E S  D E  D E R E C H O  C O N S T I T U C I O N A L
LIBERTAD PERSONAL

(Continuación)
IT.

SUMARIO—La libertad de locomoción, como parí.» inte­
grante de la libertad personal-Articulo 147 de la 
Constitución—Sentido di; este articulo constitucional 
como reacción contra el régimen colonial—También 
comprende la libertad de locomoción en el interior 
del país—Limitaciones abusivas de esta libertad— 
El pasnportí—Abolic ón del pasaporte por la ley de 
1857—Reglamentos de policía sobre vagos—Gimo 
debe considerarse la vagancia—Impugnación de 
nuestras disposiciones legales sobre este punto (1) — 
Limitaciones de la libertad de loco-moción proscriptas 
por las necesidades de la salud pública—Justificación 
de las leyes sanitarias.

Va hemos dicho «pie la libertad civil re­
quiere e.\ cusas y firmes garantías. Entre los 
derechos pío abarca desempeña un alto papel 
la libertad, de locomoción.

Nuestra Constitución garantiza de una ma­
nera especialisima este derecho personal: ver­
dad os que circunstancias especiales (liáronle 
nacimiento. Ella dice en su articulo 1-17 quo 
“es libre la entrada do todo individuo en el 
territorio de la República, su permanencia en 
él y su salida con sus propiedades, obsecran­
do las ley es  de  polioía , y salvo perjuicio de 
tercero; y se asemeja en esto á la de Bulivin, 
modelo del fraude en la libertad según la grá­
fica expresión del eminente constitueionafista 
Alberdi, que declara libre el tránsito, “siem­
pre (pie no lo prohíba el derecho de tercero. 
H aduana ó la policía’’. Prescindiendo de la 
forma absurda en que sanciona el derecho, 
ella no mira la cuestión sino en un solo 
aspecto, por cuanto no da la facultad do 
viajar dentro del país mismo. Sin embargo, 
no filé el propósito de nuestros constituyentes 
privarnos de tal derecho: antes bien, puede 
asegurarse que no lo establecieron por consi­
derarlo innecesario, desde (pie no había exis­
tido. ni existía á la sazón, ley alguna que pri­
vase á los habitantes de la facultad (le via­
jar dentro do la República. Con todo, á fin 
do evitar ulterioridades dañosas á la libertad 
hubiera tido oonvouiente consignarlo.

A principios del siglo, bajo el imperio del 
exclusivista régimen colonial, eran prohibidas 
entre nosotros la inmigración y. emigración. 
Impedíase que todo extranjero entrase al país, 
porque se veía ó pretendíase ver en ello un 
mal inmenso para la fe religiosa; y prohibía­
se asimismo, ó á lo menos dificultábase en 
extremo, que los colonos salieran del territo­
rio, pues según las doctrinas económicas do 
la época, la emigración ora un obstáculo á la 
riqueza por la disminución de la población y 
retiro consiguiente de los capitales, siendo 
Cádiz la única ciudad con la quo era permi­
tido mantener relaciones de comercio. Se 
olvidaban, al proceder asi. do que la inmi­
gración es un precioso venero de riqueza na­
cional, y  que era desconocer el derecho de 
locomoción do las personas el impedirles que 
franqueasen el territorio que poblaban. Pocos 
años después, cuando estas colonias conquis-

(1) Disintiendo sobre esta cuestión con el autor del 
programa del aula con que, á guisa de sumario, encabe­
zamos estos apuntes, se advertirán algunas divergencias 
entre dicho sumario y nuestras opiniones.

t aron su independencia, ambas restricciones 
desaparecieron: nn criterio más racional, asi 
‘■oino un conocimiento monos imperfecto de la 
ciencia política, habían enseñado á los hom­
bres públicos de entonces que era convenien­
te en alto grado á la nación la inmigración 
extranjera, y que por encima do las dudosas 
utilidades que las autoridades pudieran re­
portar de la permanencia obligatoria «lo los 
individuos, levantábanse los derechos perso­
nales, la ventaja más preciosa de los miem­
bros de la sociedad, quo dobian asegurar y 
garantir. Nuestros constituyentes tomaron la 
doctrina de la ley que en su época existia, 
v esta es la razón histórica del articulo 
constitucional (pie examinamos.

Dos excepciones importantes sufre, según nl- 
gunos, el derecho de locomoción: el pasaporte 
y las limitaciones proscriptas por las necesi­
dades do la salud pública.

El pasaporto consiste en una autorización 
ó permiso por escrito concedido por la autori­
dad á una persona para su libre y seguro 
tránsito de un lugar á otro. “Tal precaución 
«pie. en casos dados, puedo producir y ha 
producido ciertamente muy buenos efectos, es 
por lo general ineficaz y pono trabas al co­
mercio y á la libre traslación: es ineficaz, 
porque la autoridad no puedo tener conoci­
miento claro do todas las personas que con 
su marcha atacan los derechos do otro, ni es 
difícil suplantar un salvoconducto, ni puede 
exigirsele á todos los viajeros sin distinción 
ninguna, ni los prófugos transitan por el ca­
mino real y posan en las poblaciones al fron­
te de la autoridad: es una traba, por cuanto 
exige un gasto inútil, pasos de más, y pro­
duce una pérdida de tiempo irreparable tal 
vez, haciendo depender la partida del viajero 
de un documento que casi minea está listo en 
ol momento en que so lia menester.” (l)P or  
otra parte, una policía de seguridad bien or­
ganizada suplo con ventajas los oficios del pa­
saporte.

Con fecha 28 do mayo do 1857 quedó 
abolido el uso del pasaporte para transitar 
por el territorio de la República, quo en esta 
época, como consecuencia de la vaguedad do 
los términos en quo la Constitución garantiza 
esto derecho v do las frecuentos conmocio-V
nos políticas, parece hallábase generalizado. 
Desdo entonces puédese decir (pie data la 
libertad de locomoción entre nosotros.

La prohibición de salir de un paraje deter­
minado ó do entrar en él en casos do enfer­
medades contagiosas, asi como las otras limi­
taciones de la libertad de locomoción pros­
criptas por las necesidades de la salud pú­
blica, se justifican cumplidamente. Si el Esta­
do, como órgano general de la sociedad, tiene 
deberes quo cumplir con respecto á ella, son 
ciertamente los do defenderla y protegerla en 
cuanto esté á su alcance, en los limites reque­
ridos por la justicia, lia  de subordinar los in­
tereses que Béntbam llama siniestros al bien 
«le la colectividad, y hacer por la especie, por 
el todo, lo que no buce ni debe hacer por las 
individualidades quo componen este todo; y á 
él, como encargado de proveer á las necesida­
des que por su naturaleza no pueden ser sa­
tisfechas por medio da la iniciativa privada, 
competo adoptar las precauciones y tomar las 
medidas conducentes á evitar ó combatir los 
males sociales. El cumplimiento do los debe­
res respecto de nosotros mismos depende do 
nosotros y debemos realizarlo en tanto no 
afecta el interés supremo de la sociedad: «pie 
cuando ésto peligra, el derecho individual tie­
ne que ceder su puesto. Dejando á un lado 
individualidades, la ley, como la cieucia, sólo 
ha do preocuparse de lo general: la especie.

(1) García Santritcban, Curto de Derecho Constitu-

Siendn, pues, como es cierto, que las epide­
mias en multitud (!«• casos momeen por ori­
gen la existencia «le un solo atacado «M mal,
,V «pie la infracción «le las «Imposiciones sani­
tarias ó «lo las reglas higiénicas acor«la«las en 
tiempo «le peste, verificada p«»r uno solo de 
los miembros «le la comunidad, puede acarrear 
fatales consecuencias para toda ella, la ley de­
bo exigir el cumplimiento «le tales disposicio­
nes y reglas. V hasta en el «lomicilio de l«)s 
Ubres ingleses, en cuya última cabaña, com«» 
decía Lord t'hatbam. u penetra la lluvia, pe­
netra el viento y no penetra el R ey!4* puede 
boy entrar el funcionario encargado de velar 
por la salud pública. Hay dos principios en 
pugna que Jicnen «pie ceder parte «lo sus fue­
ros á fin «le favorecer la utilidad gener d, «pie 
es el derecho.

La Constitución, en su art. 11, inciso ‘2.°, 
prohíbe la vagancia bajo pona «lo suspensión 
de la ciudadanía.

“ No encuentro justa esta prescripción cons­
titucional, dice el sabio constó ncionalista doc- 
t«»r Aréchaga. Eli \ está subordinada natural­
mente á la cuestión, tan debatida, sobro si la 
vagancia debe «> no ser castigada, ó conside­
rada como un «lelito. Por mi parte, entiendo 
quo los poderes públicos no tienen derecho «le 
perseguir la vagancia, porque, aun cuando en­
traña una inmoralidad, u«> importando uu ata- 
«pie al derecho ajeno, no pudo «le ningún mo­
do considerarse romo un «lelito. Aunque pa­
rezca una paradoja, entiendo «pie todo indivi- 
«luo tiene el derecho «le ser vago.

“ Por otra parto, esta causa «lo suspensión 
de la ciudadanía ofrece en la práctica graves 
peligros y pone en manos «le l«»s partidos po­
co escrupulosos en la adopción de los medios 
do triunfar en las elecciones, uno bastante 
eficaz para excluir ilegítimamente «le la lucha 
eloctora! á sus adversarios, atribuyéndoles esa 
taclia denigrante w. ( 1)

Estando en desacuerdo con estas i«leas, va­
mos á proceder á su refutación á medida «le 
nuestras facultades.

Pero, unto todo, ¿qué os ser vago?
“ Vago, dice Barcia, es el hombro sin oficio 

y mal entretenido14. (2)
Rnssi agrega «pío cuando la ley persigue á 

alguien por vago, no lo hace por imputarlo 
tal ó cual crimen; so lo reprocha no tener un 
domicilio, una profesión, ó un oficio, quo bac3 
las veces do fiador. El h«»mbro «pío tenga un 
domicilio ó, aunque no lo tenga, posea una 
profesión ú oficio, v «pío no so «* upe en nada, 
será un perezoso, un haragán, pero no un va­
go. (3)

Respondiendo ú las objeciones formuladas, 
diremos «pío es. sin duda alguna, una c msc- 
cuencia lógica y basta necesaria «lo la teoría 
«leí filósofo alemán la admisión «lo derechos 
inmorales, v no seremos nosotros, ciertamente, 
quienes censuremos la conducta de sus parti­
darios cuando admiten la doctrina con todas 
sus conclusiones y son consecuentes con los 
principios sentados. Parécenos, empero, (pie 
nuestros constituyentes tuvieron motivos más 
que fundados para declarar suspensos por 
esta causa los derechos políticos. Si las cua­
lidades «pie se exigen á un votante no impi- 
«len supliera la notoria vagancia, (pie son los 
términos empleados por la Constitución; si las 
leves conceden á los vagos derechos politices 
en razón «le que no atacan libertad ajena, de­
bían también dar el derecho á las mujeres, á 
los niños, á cuantos en una palabra no pu *dcn

etonal, pág. 57.

(1) l a  libertadpohtk t, pág. 101.

(2) Diccionario etimológico de la lengua esf a hola.

(3) Cours de Droit Constitutionnel.
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eficazmente ejercerlo. Un niño lo mismo qi e 
una mujer r.o atacarían quizá derecho ajeno 
dando su voto en las elecciones, pero segura­
mente u¡ uno ni otra harían un uso correc­
to y  conveniente de esa facultad. Cosa se­
mejante acontece con los vagos, y  la saciedad 
no puede poner en sus manos un arma de 
esa naturaleza.

De que la teoría kantiana so vea en la 
necesidad de admitir derechos inmorales en 
los individuos; de que sea una consecuencia 
necesaria y  lógica de esa teoría la obligación, 
¡»or parte del Estado, do prestar su apoyo á 
los contratos que de esos pretendidos derechos 
emanan, no se sigue la existencia de éstos; 
la consecuencia inevitable, en nuestro sentir, 
es que esa doctrina es falsa. Ella no defino 
ni dice en qué consiste el derecho sino dando 
un criterio negativo para saber lo que es 
conforme á él; da una negación como basa, 
y  es preciso convenir en que una negación 
no puedo ser el apoyo del derecho, como no 
puedo serlo tío la moral ni de ninguna insti­
tución humana.

El hecho de (pie en nuestro país, á pre­
texto de perseguir «ó los vagos, se hayan 
cometido felonías enrolando en el ejército á 
ciudadanos honrados de la campana, no es 
tampoco un argumento do fuerza. Sostene­
mos (pie el vago, por el solo hecho do ser 
tal. no debe poseer los derechos del ciudada­
no! no que e! ejército ni la forma en que se 
remonta sean legítimos. Deducimos, pues, en 
buena lógica, no que sea errónea, sino que se 
lia abusado do nuestra doctrina. Ahora bien, 
si la disposición constitucional so presta á 
abusos, trátese de conjurarlos, en vez de ad­
mitirse como verdadero un criteiio erróneo y  
hasta peligroso. La escuela doctrinaria se 
equivoca al dar el bien, y  el bien intuitivo, por 
sola y  exclusiva base al derecho, porque, como 
se ha declarado por alguno do sus representan­
tes, **en la colisión de los deberes debe dejarse 
amplia libertad de elección; (1 ) pero no so 
engaña al aproximar las ideas do bien y  
de derecho. ‘*Los legisladores que, al tratar 
del derecho, hacen exclusión completa de la 
moral, dice Belime, se asemejan á los pája­
ros que depositan sus huevos en la arena. '

Por otra parte, si bien no es privando á 
los ciudadanos de sus derechos pobticos como 
mejor se les estimula á ejercerlos, es induda­
ble que lian de tratar do evitar la pérdida 
del ejercicio de la ciudadanía por esta causa, 
y  no cabe dudar que tal fué el propósito te­
nido en vista por nuestros constituyentes al 
consignar dicha disposición en el código polí­
tico que nos legaron.

Carlos MARTINEZ VIGIE.

( Continuará

(1) Thiercclin, 1 r¡n:ipcs du D roit, pág. .*i9.

ESTIBIO SOBRE LAS PBESÜ.XCIOXES
(C o m en ta r io  d e  lo* a r ticu lo *  1574 a 157» del

C ódigo  C iv il)

— —
f  Continuación i

La autoridad de la cosa juzgada no tiene 
lugar sino precisamente con respecto á lo que 
lia sido objeto de litigio. Til Código francés 
da las reglas necesarias para que tenga lugar 
la excepción de cosa juzgada; la demanda ha 
de entablarse sobre la misma cosa, por la

raisnu cosa, entre las mismas partos y  con 
la misma calidad.

i.° Identidad do objoto. Es necesario quo 
la cosa sobre la cual recao la nueva preten­
sión sea la misma sobre la (pie lia rocíalo 
sentencia rechazando la demanda; asi, el quo 
lia demandado inútilmente una cosa no puede 
volver á hacerlo á igual titulo, pero si puode 
pedir el usufructo do ella; el que ha perdido 
un pleito sobro ol usufructo podrá intentar 
otro sobre el derecho do uso. Cuando so <l¡co 
que la cosa juzgada debo ser sobro la misma 
cosa, no so entiendo decir quo el objoto no 
pueda haber tenido caminos; no se trata de la 
manera do ser de la cosa, sino do la co.sa mis­
ma. A si es (pie cualquiera modificación sobre­
venida en el intervalo, desdo el momento en 
(pie recaiga sobre el mismo objeto, la nueva 
demanda debe ser rechazada como pretensión 
á discutir una cosa ya juzgada.

2. ° Identidad do causa. No e3 suficiente 
para que una nueva pretensión pueda ser re­
chazada como cosa juzgada que recaiga sobre 
el misino objeto: es necesario, en segundo lu­
gar, quo so apoye en la misma causa: eailem 
res cade ni causa ni pe ten di: Pero; ¿cuó debemos 
entender por causa? La causa es el fundamento 
inmediato del derecho do la parte; es la baso in­
mediata de la demanda. E s necesario, pues, no 
confundirla con las diversas circunstancias quo 
constituyen las b ises mediatas ó simples me­
dios quo producen ó justifican esta causa úl­
tima, con el derecho mismo objeto do la de- 
manda. Cuando pido la nulidad do una venta 
por falta de consentimiento, la nulidad es el 
objeto, y  la falta do consentimiento la causa. 
Si puedo atacar de nuevo la causa alegando 
(juo se me ven lió la cosa do otro, es porque 
si el objeto do mi demanda es el mismo, no 
hay ya ca lan causa petendi. La baso inme­
diata ó causa próxima en este caso sería la 
falta de consentimiento, mientras que las ba­
ses mediatas, medios ó causa remota quo no 
se deben confundir con aquélla, serían, por 
ejemplo, el error, la violencia ó ol dolo. El 
sentido que el legislador francés lo da á la 
palabra causa es análogo al quo tiene en ma­
teria de obligaciones. La causa do una obli­
gación es la que determina inmediatamente 
el consentimiento, por oposición á los mo ivos 
que no ejercen más que una influencia remo­
ta. Habiendo muchos títulos propios para ju s­
tificar un derecho, es lógico quo la ley per­
mita que el que lia sido rechazado en una 
demanda por donación pueda intentarla sobro 
la misma cosa en virtud de una venta ó do un 
testamento.

3. ° Entre las mismas partes. Porque la cosa 
juzgada no puede perjudicar ni aprovechar á 
terceros, lie s  ínter alios judicata alleri, noque 
nocere ñeque prodesse potcst: pues no sería ju s­
to, dice Escriche, que la negligencia do uno 
de los litigantes causase daño á una persona 
que no intervino en el juicio. Sin embargo, 
esta regla tiene excepciones que no es del 
caso enumerar.

4. ° En la misma calidad. E s decir que, aun 
cuando la persona física que litigue sea la mis­
ma, si ha cambiado de calidad no hay lugar 
á la excepción. Así, si yo reclamo en nombro 
propio lo que había reclamado en vano en 
nombre do mi pupilo, es evidente que soy 
una parte nueva y  que no puedo oponérseme 
loque se ha juzgado contra mi, cuand » no obra­
ba sino como representante de otro; lo mismo 
quo si habiendo reivindicado como mía una 
casa que Pedro posee se lia denegado la de­
manda, y  luego reclamo la propia casa como 
perteneciente á un tío á quien he heredado.

La materia sobro cosa juzgada es muy 
complicada y  admite muchas excepciones, 
v podría ser objeto de un estudio especial.

El Código ostabloco que: u las demás pre­
sunciones legales establecidas por él. so on- 
cuvitrau in licadis on b s  lugiro-» respecti­
vos.

Ya hornos tenido ocasión do decir qúe 
las presunciones legales son restrictivas. El 
Obligo asi lo establece , y  trata .  después 
do clasificarlas en términos generales , 
y  agrega quo las demás presunciones so en­
cuentran indicadas cu sus lugares respectivos. 
Los jueces no pueden, por consiguiente, ex­
tender su circulo por analogía ú otra causa 
cualquiera. Antiguamente, dice Bonnier, aun 
en países regidos por la costumbre, podían 
fundarse presunciones en ciertos textos do 
derecho romano, lo mismo quo en las fuen­
tes do derecho moderno, y  podían también, 
según Pothier. acreditarse como argumento do 
algún toxto de derecho. Semejante sistema 
ofrecía demasiados inconvenientes para (pie 
fuera posible, en una legislación quo so diri­
ge á prevenir toda incertidumbre, dejar á la 
jurisprudencia y  á la doctrina la facultad de 
establecer presunciones legales en mucha* 
otras circunstancias que no pueden referirse 
á las hipótesis do los dos primeros incisos 
del articulo (pío comentamos. Pongamos ejem­
plos: l.° La presunción de que todo habi­
tante del pais conoce la ley después do diez 
dias de promulgada. 2 .° lia  que atribuye al 
marido la paternidad de los hijos del matri­
monio. 3.° La de que los menores do 21 años 
no tienen conocimiento do sus actos en lo re­
lativo á su capacidad para contratar. 4.° lia 
do que los actos (1o ejecución voluntaria de 
un acto nulo importan la renuncia á la acción 
do nulidad ó rescisión. 5.° La do que la 
venta hecha á ensayo es siempre hecha bajo 
condición suspensiva. <».° La buena fe que 
siempre se presume en materia de obliga­
ción y  de posesión.

El Código francés enumera además entre 
las presunciones legales la confesión. Pero 
la confesión, como lo dice Marcad >, no es una 
simple presunción: es una prueba completa. 
Nuestro legislador asi lo lia entendido, y  ha 
eliminado del Código francés, su modelo, la 
parte quo á ella so refiere, enumerándola co­
mo medio de prueba y  tratándola en* ca­
pitulo especial, al final de este curso.

A ut . 157U

u Toda presunción legal exime á la persona 
en cuyo favor existe de probar el hecho pre­
sumido por la ley.

Sin embargo, ol que invoca la presunción 
legal debo probar la existencia de los hechos 
quo sirven do base á la ley para •establecer 
aquélla

¿ Qué exime de probar y  qué debo probar 
el que se ampara bajo una presunción legal? 
El Código dice terminantemente quo exime de 
probar el hecho presumido. En cambio, exige 
la constatación de los hechos quo sirven de 
baso á la ley para establecer la presunción.

Asi, el que invoca la del art. 1ÜÜ, según el 
cual el hijo concebido durante el matrimonio 
tiene por padre al marido, debe probar dos 
puntos, á sab er: el matrimonio, y  según los 
cálculos de la ley sobre la gestación, una le ­
cha de nacimiento (pío no coloque la concep­
ción del niño antes do haberse contraído ó 
después do su disolución. Efectuada esta prue­
ba, es que so acredita la legitimidad del hijo. 
Do igual manera el quo invoca el inciso l.°iío l 
art. 1402 (pie establece que la entrega del 
documento simplo ó no protocolizado por el 
acreedor al deudor hace prueba do liberación, 
tiene quo probar también la existencia do di­
versos elementos: — la entrega del documento 
— que ésta ha sido voluntaria —quo ha ema-

i
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na» lo del acreedor y que se lm, hecho al deu­
dor.

En una palabra, como dice Bonnier, no hay 
que justificar la exactitud do la presunción 
legal, sino probar previamente los hechos á 
que so refiero. El que invoca una presunción 
legal, pues, no tiene «pie probar sino el hecho 
de donde la ley saca la consecuencia, pues la 
ley tiene por cierta la consecuencia misma. 
Una vez conocido el hecho, el Juez debe pro­
nunciarse sobro la anulación «leí acto atacado 
ó sobre la liberación «leí deudor, según la na­
turaleza «le la presunción que ha sido invo­
cada. En esto difieren las presunciones lega­
les de las judiciales ó no establecidas por la 
ley , que no tienen fuerza sino por la prueba 
que de ellas rinde el «pie las opone. En re­
sumen, las presunciones legales dispensan al 
que las aprovecha «le probar la i«lea que ha 
llevado ú la ley á establecerlas. La ley, de­
clarando por efecto «le su presunción que la 
idea es verdadera, esta i«lea no tiene necesi­
dad do ser justificada; la presunción legal es 
ella misma una prueba consagrada, y es claro 
que no tiene necesidad de reunir otras, por­
que si no seria doble prueba.

A r t .  1 5 7 7

“Las presunciones legales son absolutas ó 
simples. Son absolutas aquollas en que so 
funda la ley para anular ciertos actos ó para 
acordar una excepción perentoria contra la 
demanda. Las demás son simples. “

Concibense dos grados en la presunción le­
gal— La ley puede imponer al Juez ciertas 
pruebas circunstanciales, obligándole á tenor 
por ciertos los hechos que trata do establecer, 
pero dejando á las partes interesadas la fa­
cultad «le demostrar que tal inducción no 
es la fundada La ley puede seguir más ade­
lante, rechazando desde luego toda prueba 
contraria, y  hacer que resulte necesariamente 
do tales circunstancias la existencia legal 
de tal ó cual hecho. Do diversas denomina­
ciones so han valido los autores para designar 
estos dos grados «le presunciones legales que 
nuestro Código llama absolutas y simples. Ta­
les son las denominaciones de presunciones 
juris et jure (absolutas) de derecho y por de­
recho—y juris tantum—sólo de derecho—(re­
lativos). La primera, como su mismo nombre 
lo indica, debe tonorso por cosa cierta y ver­
dadera, y  la segunda es la que menciona la 
ley como una sospecha ó conjetura fundada 
y  razonable. Estas denominaciones de juris 
et juro y  juris tantum las explica Meno- 
cliio, al decir do Bonnier, diciendo quo la 
presunción es juris (do derecho) en los 
dos casos, pues que ambas se constituyen por 
la ley, pero que es de jure en el primero so­
lamente “ quia super tali presumptlone lex 
inducit firmurn jus et habet pro veritate. Es­
tas expresiones, dice el mismo autor, pueden 
considerarse como un lenguaje convencional, 
y  agrega:—preferimos el lenguaje do los ju­
risconsultos ingleses, qxe distinguen Jas pre­
sunciones perentorias (conclusivo) y  las pre­
sunciones discutibles (disputable).„ Pero en 
el fondo se ha reconocido siempre quo cier­
tas presunciones no deben admitir prueba 
contraria. El legislador declara quo las pre­
sunciones absolutas son aquellas en que se 
funda la ley para anular ciertos actos ó para 
acordar una excepción perentoria. Asi cuando 
la loy declara á un acto nulo por ser de na­
turaleza tal quo lo supone hecho en fraudo 
de sus disposiciones, no es permitido probar 
que tal suposición sea falsa en un caso con­
creto dado. Tales son, por ejemplo, las pre­
sunciones establéenlas por los artículos 816, 
1631 y  1G3T sobre testamento á favor del in­
capaz y  donaciones entro esposos. No es se­

guramente porque las presunciones «lo la ley 
no puedan ser falsas, sino porque el legisla- 
flor. para evitar con más seguridad el fraudo 
0:1 los casos más fáciles de efectuarse, ha pre- 
ferido la anulación absoluta á un sistema 
«pie, más justo en apariencia, habría dejado 
campo para triunfar por medios «le prueba 
hábilmente empleados. Esa ley establece otra 
categoría do presunciones absolutas, y son 
aquellas en «pie se funda para acordar una 
excepción perentoria contra la demanda; tal 
sumle, por ejemplo, en el caso «le la prescrip­
ción. «pie permite al que ha prescrito impedir 
la discusión de la realidad «le su derecho «le 
propiedad ó la liberación «lo la deuda, ó re­
chazando al adversario con las solas pa­
labras yo he prescrito. La presunción «le 
propiedad ó «le no existencia de una deu­
da que la ley saca en estos casos es tam­
bién una presunción absoluta de esta clase; 
de igual manera lo es la presunción que

javifr MEXD1V1L.
(  Continuará).

------------ - ■ •
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NUEVOS COLABORADORES-Á la lista 

publicada en el número primero debemos 
agregar los nombres «le las siguientes perso­
nas, cuya colaboración valiosa la R evista N a­
cional estima en lo que vale: Dres. Pablo 
De María, Antonio E. Vigil, Lorenzo Barba- 
gelata, Julio Magariños Rocca, Juan (Jadea, 
José Cremonesi, Jorge Sionra, y Sres. Euge­
nio Garzón, Alcides Do María, Carlos Reyles, 
Luis Cardoso Carvalho, Domingo Arena, 
Pedro Ximénez Pozzolo, Arturo A. Giménez. 
José Antonio Mora y Eduardo D. Forteza. 
Del extranjero: Dr. Vega Bclgrano, Presidente 
del Ateneo y director de E l Tiempo do 
Buenos Aires.

En atención á las numerosas composiciones 
literarias que la Redacción de esta R evista 
ha recibido suscritas con seudónimos, pone­
mos en conocimiento de las personas que 
deseen colaborar en olla quo. como se mani­
fiesta en otro lugar, no so dará cabida en 
esta publicación á ningún trabajo que no llevo 
al pió la firma de su autor.

Debido al exceso do originales recibidos pa­
ra ser insertos en las columnas «lo esta R e­
vista, se lia aumentado con dos páginas el nú­
mero presente.

Augusto Strindberg ha publicado una no­
vela original, maléfica, enfermiza, (pie se titu­
la Defensa de un loco. Entro los trabajos 
suecos, diceso «pío en na«la desmerece á las 
obras «lo Tegner, Hanpmann, Bioernsen é 
Ibseu.

Pereda ha publicado Penas arriba.

Los diarios do Madrid anuncian un libro 
do sensación quo so titulará Anuario aristo­
crático, escrito por bus más elegantes plumas de 
literatos do salón.

F. Urrecha ha ostrenado en el teatro “Martin" 
un chistosísimo j«ignoto, E l primer jefe; y

Folipo Pérez, en el “Romea'’, una parodia «le 
Mujer y  Peina, titulada Mujer y ruina, ó Mar­
garita Stog que ardo.

Ensebio Blasco estrenará en breve un nuevo 
drama, Juan León.

En París, el clásico crítico Julio Lemaiotre, 
el parnasiano autor de los lindos versos Mi- 
dnillon, estrenó La edad difícil, cuya novedad 
os, según se dice, el que algunos actores 
aparecen montados en bicicleta. El mismo 
autor ha dado en Bruselas Flipote. En breve 
estrenará Par don.

Daudet publicó su PeUle Parolase.

En Italia ha habido dos grandes aconteci­
mientos artísticos: Ratcliff y Turass Boulba. 
Esta última ha sido un acontecimiento para 
Berrutti.

En el teatro italiano tenemos las siguientes 
novedades: Looncavallo, Sigurd, Medid: Ber- 
tolazzi, I Sciori: Saint-Saéns, Sansón g Dalila, 
y  Paladflhe, Patria.

En Rusia, desdo el 13 de enero acá se 
han representado varias óperas nuevas: el 
Jinda de la nieve, de Rimsky Korsakoff; 
Doubrotcsktj, do Naprawnik; Melusina, de 
Troubetzkoi, y En la tempestad, do Rebikow.

Y pues de música hablamos, recordaremos 
que en el teatro Real de Dresde se repre­
sentará muy pronto un nuevo drama musical 
del compositor danés Schjehirnp. titulado El 
poder del amor.

U n acontecimiento litera rio . — L a nueva rev is­
t a — H o y  s e  h a  r e p a r t i d o  e l p r im e r  n ú m e ro  d e  
la  R evista N acional de L iteratura  y C iencias 
S ociales, y  d a d o s  lo s  c a r a c t e r e s  q u e  la  p u b l i ­
c a c ió n  r e v i s t e ,  p u e d o  c o n  r a z ó n  c a l i f ic a r s e  s u  
a p a r ic ió n  c o m o  u n  v e r d a d e r o  a c o n te c im ie n to  
l i te r a r io .

El director de la publicación que nos ocupa 
es el bachiller Daniel Martínez Vigil. joven 
que se viene distinguiendo por su preparación 
y sus relevantes condiciones. Además, colabo­
rarán on ella casi todas las personas que se 
han revelado en nuestros círculos literarios y  
científicos. Con estos elementos, pues, no es 
aventurado anticipar que esta Revista está «Ies- 
tinada á triunfar y á representar un papel 
importantísimo.

La R evista  N acional llega en un momento 
oportuno, cuando la falta «le una publicación 
«le su género más se hacia sentir para esti­
mular las aficiones literarias, «pie andan de 
capa caída. Por todo esto y  por el acierto que 
ha revelado su director en la confección del 
primer número merece las más expresivas fe­
licitaciones.

Acompañan á Daniel Martínez Vigil en la 
ro«lacción «lo la Revista, Víctor Pérez Petit, 
Carlos Martínez Vigil y José Enrique Rodó.

He aquí ahora el sumario «le los escogidos 
materiales «pie trae el primer número:

* *

R evista N acional de L iteratura y C iencias 
S ociales —  Rrdacnón—Daniel Martínez Vigil, 
Víctor Pérez Petit, Carlos Martínez Vigil, 
José Enrique Rodó.

Hoy encontramos sobro la  m e s a  d e  n u e s ­
t r a  r e d a c c ió n , la  n u e v a  R evista  q u e  «le tiern- 
p j  a t r á s  s e  v e n ia  a n u n c ia n d o .

Echogaray ha conseguido un éxito colosal 
con su drama Mancha que limpia. Se ha vuelto 
al romanticismo y á las escenas efectistas que 
abandonó en Mariana.

(El Día.)
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Esa que está escrita ahí arriba es su re­
dacción.

En este primer número trae los siguientes 
materiales, que no son, como en otras revis­
tas literarias, ele cal y  canto:

Ese que queda escrito nln, es el sumario 
de sus primeros trabajos.

Si quieren más, échenle á Dnudet.
Esa R ev ista  está destinada, desdo luego, á 

vivir vibrante en nuestros circuios literarios.
La redacción está compuesta <le jóvenes in­

teligentes, activos y  enérgicos. Esto salvará 
á la R e v is t a . E s  una cosa averiguada que 
cuando una publicación do ese género se la 
entrega á literatos, á esos literatos que creen 
conmover al mundo con la hinchazón roja de 
una hipérbole, ó con los conceptos paliduchos 
do una pasión llorosa, de luto, entonces las 
revistas que llevan en sus entrañas aquellos 
acentos y estos crespones están destinadas á 
cantar el último acto do la “ Traviata”: mue­
ren ojerosas,. lijando la vista opaca en un 
punto indeterminado del espacio, mientras la 
vida se les escapa entre breves suspiros y la 
carraspera legendaria.

Pero aquí no se trata do unos cuantos en­
fermos de fantástico romance, sino do jóve­
nes de tilo y  púa; de espíritus vigorosos y  
bien nutridos, que no aparecen en el mundo 
tristemente plateados por un rayo do luna,— 
el más zonzo de todos los rayos,—sino arma­
dos caballeros do una cruzada que viene á 
servir la causa del buen escribir y del bien 
decir nacionales.

L a  R e v ist a  N auional  t i e n e  e n  El Heraldo 
u n  a m i g o  v  u n  a l i a d o .

Sacarse punta, v yo á liead!

(El Heraldo.)

*■ *

R e v ist a  N a c io n a l—Haciendo ayer mi visita 
vespertina á la bien surtida Librería del In­
térnate de don Constantino Alonso (calle 18 
do Julio, antigua casa do Herosa), en la que 
hay siempre tantos libros nuevos que hojear, 
máximo escolares, y  tantas novelas del día, me 
encontró con el primer número de la R e v ist a  
N a c io n a l  d e  L it k r a t ir a  y C ie n c ia s  S o c ia les , 
que publican quincenalmente en Montevideo 
los señores Daniel Martínez Vigil, Víctor 
Pérez Petit, Carlos Martínez Vigil y  José 
Enrique Rodó.

Esta pléyade de jóvenes viene animada de 
propósitos excelentes, y nos lo da á conocer 
en sil plausible programa, donde lija su credo 
literario y  la firme resolución de alejar del 
periódico toda personalidad y toda polémica 
política y  religiosa.

He aquí el sumario del primer número que 
anunciamos:

Como se ve, la R evista N acional se presen­
ta bien; su primer número viene muy varia­
do y  nutrido de materiales, y  nos anuncia 
una buena cosecha intelectual para los núme­
ros sucesivos.

Es de esperar que la clase culta de la so­
ciedad montevideana haga á la R evista N a­
cional una lisonjera acogida, asegurándole 
larga y  próspera vida; pues seria de sentirse 
que la única publicación de ese género con 
que cuenta hoy Montevideo tuviese que sus­
pender su publicación por no haber logrado 
el merecido favor.— Delta.

(E l Siylo.)
*

* *

R evista  N acional d e  L itera tu r a  y C iencias 
S o c ia l e s  Apareció ayer, como estaba anun­
ciado, la R evista  N acional de  L itera tu r a  y 
C ien c ia s  S o c ia les , redactada por los señores 
Daniel Martínez Vigil, Víctor Pérez Petit, 
Carlos Martínez Vigil y José Enrique Rodó.

Una publicación de esta índole, seria, bien 
atendida, dedicada exclusivamente á cuestio­
nes literarias y sociales, era una necesidad 
sentida en nuestro país, y mrr *ccn por lo 
tanto sci alentados sus iniciadores, á fin de 
que la R ev ista  viva una vida próspera y 
larga.

El primer número viene repleto de mate­
riales escogidos ó inéditos, suscritos por til­
mas conocidas, que constituyen por si solas 
una garantía segura de la bondad de la pu­
blicación.

Á  la  v e z  q u e  s a l u d a m o s  c o n  p l a c e r  la  a p a ­
r i c ió n  d e  la  R ev ista  N acional de  L iter a tu r a  y 
C ie n c ia s  S o c ia les , d e s e á n d o l e  t o d a  c l a s e  d e  
p r o s p e r i d a d e s ,  t r a n s c r i b i m o s  á  c o n t i n u a  ió n  e l  
s u m a r i o  d o  l a s  m a t e r i a s  q u e  c o n t i e n e  ol p r i m e r  
n ú m e r o ,  q u e  b a s t a  p a r a  d a r  i d e a  d e  la  im ­
p o r t a n c i a  q u e  t i e n e :
• • • • • • • •  • •  • • i • • •

(La Tribuna Popular.)
*«■ #

L a R e a t e  N a t io n a i.e  --Nolis a v i o n s  mis de 
cótó pour lo savourer á loisir, comme cer- 
tains gourmets font d’un bou morrean. le 
premier numéro d'une nouvelle publicación 
lancee dans les premiers jours du raois par 
un groupe de jeunes littérateurs dont le nom 
est déjá fort avantageusement connu dans 
le Rio de la Plata, MM. Daniel Martínez 
Vigil, Víctor Pérez Petit, Carlos Martínez 
Vigil et José Enrique Rodó.

La R ev u e  N a tio n a i.e  p e  L it t é r a t u r e  f.t  de 
S c ie n c e s  S o c ia les  compte, en mitre, un graud 
nombre de collaborateurs distingues, comme 
MM. Manuel Bernárdez, dont lo départ a 
laissé á El Heraldo un vide incomblé, Ores­
tes Arnújo, Elias Regules, Desteffanis, Víctor 
Arreguine, Santiago Mafúel. ¡etc., etc.

Par la varióte, lo clioix et l’importanco des 
matériaux rassemblés dans le premier numé­
ro, aussi bien que par rillustrntion des 
ócrivains appelés á r é d i g o r  la R e m  e  N a t io -  
n a l e . il est permis d’espérer qu’elle fera son 
cliemin et il est á souhaitor que ect espoir 
no soit point dóou.

C’ost uno tentativo qui mérite d’étre en- 
couragéo par quiconque s'intéresse au pro- 
gres intellectuel et social de la République.

( l  Tn ion Frauda i.se.)
vfr* *

R evista de L iteratura y C iencias S ociales— 
Acaba do ver la luz pública una nueva é in­
teresante publicación literaria, digna de la ma­
yor protección.

So t i tu la  R evista N acional de L iteratura y 
C iencias S ociales.

Figuran al frente de su redacción conocidos 
jóvenes que han hecho sus primeras armas en 
el campo de la critica literaria con verdadero 
éxito.

Entro ellos los señores Daniel Martínez Vi- 
gil, Víctor Pérez Petit, José Enrique Rodó y 
Carlos Martínez Vigil.

Hemos leído el primer número recién apa­
recido. y nos complace consignar que trae ex­
celente material literario, selecta lectura tanto 
para el gabinete destinado al estudio y  la cri­
tica, como para las horas de recreo do salón.

Deseamos v iv a m e n te  que esa  in te re s a n te  p u ­
b licac ión  p ro g re se .

Viene al campo periodístico en momentos 
en que tanta prosa se hace, que se nos ocurre 
un oasis florido on medio de esta prosaica

o b l ig a c ió n  d e  e s c r i b i r  p á g i n a s  y  p á g i n a s  s in  
o l a l i c i e n t e  d e  la s  p u b l i c a c io n e s  l i t e r a r i a s  a r ­
t í s t i c a s .

B i e n v e n i d a  s e a  la  R ev ista  d e  L it e r a t u r a  y 
C ien c ia s  S o c ia les .

(l.a Xaeión.)
•»•* *

R evista N acional de L iteratura y C iencias 
S ociales —Ayer recibimos la visita de est > 
nuevo órgano del periodismo nacional.

La mencionada Revista, que como ya lo di­
jimos en números anteriores, está redactada 
por Daniel Martínez Vigil, Víctor Pérez Petit, 
Carlos Martínez Vigil y José Enrique Rodó, 
viene llena do composiciones valiosísimas, en 
prosa y  verso, escritas por los elementos so­
bresalientes de nuestra literatura nacional.

Fu prueba de ello publicamos á continua­
ción e! sumario del primer número:

AI devolver al colega el saludo que dirige 
á la prensa en general, le deseamos toda la 
prosperidad que merece una publicación (pie, 
como la de que hablamos, cuenta con elemen­
tos tan ilustrados é inteligentes como son los 
que liemos ya nombrado.

Nuestro más sincero y entusiasta aplauso á 
su digno director el Br. Daniel Martínez Vi- 
gil. verdadera alma water de la nueva R e­
v is t a .

(.1fon te video Xoti vi oso.)

*«• *

Un nuevo colega ha visitado nuestra redac­
ción: la R e v ist a  N acional d e  L it e r a t i  ka y C ie n ­
cias S o c ia les , repleta de interesante material 
original de bien conceptuadas plumas, y  que 
promete hacerse lugar llenando un vacio sen- 

¡ tido tiempo ha.
La dirigen los señores Martínez Vigil, Pé­

rez Petit y Rodó.V
Nuestro cordial saludo.

(Caras y Caretas.)

# •*

P er ió d ic o  l it e r a r io —Una nueva publicación 
quincenal liemos tenido el gusto do recibir: 
la R e v is t a  N acio n a l  que acaba cío aparecer, 
redactada por los señores Daniel Martínez 
Vigil, Víctor Pérez Petit, Carlos Martínez 
Vigil y José Enrique Rodó.

So trata de un periódico literario y  artísti­
co, que no puede menos que ser excelente, 
dada la competencia y el buen gusto de los 
señores que lo escriben.

El primer número contiene trabajos do mé­
rito, tanto en prosa como en verso, que au­
torizan á hacer los mejores augurios respecto 
á los números sucesivos.

Entro las composiciones poéticas—ya que 
no podemos citarlas todas—mencionaremos es­
pecialmente, por su bondad y por la circuns­
tancia excepcional do ser de una de nuestras 
poetisas, á quien podemos con verdad llamar 
distinguida, una do la señorita Vaz Ferreira. 
que tantos y tan legítimos aplausos mereció 
por otra poesía que leyó hace algún tiempo 
en el Club Católico.

Deseamos sinceramente que los buenos au­
gurios que nos complacemos en hacer al nue­
vo periódico sean ampliamente realizados.

(El Ejército Uruguayo.)
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